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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto-ley accediendo a ’ la se

gregación de la entidad local menor, 
de Regumicl de la Sierra, del Ayun
tamiento de Canicosa de la Sierra, 
para formar Municipio independien
te, ambos de la provincia de Burgos. 
Página 842.

Qiro ídem id. a la segregación solici
tada por el barrio de Arriarán, del 
Ayuntamiento de Ichaso, y  su agre
gadon al de Beasaín, ambos de la 
provincia de Guipúzcoa. —  Página 
842.

Otro ídem id. a la segregación del pue
blo de Cubillos, del Ayuntamiento 
de Aylagas, y su agregación al de 
Cubillo,, ambos de la provincia de 
Soria.— Páginas 842 y  843.

Otro ídem id. a la segregación de las
i parroquias de Folgueras y Cordone

ro, del Ayuntamiento de Selas, am
bos de la provincia de Oviedo.— Pá
gina 843.

Otro ídem id. a la segregación del tér
mino municipal de Onteniente, de la 
'extensión de territorio de las cuatro 
partidas denominadas “ Alhorines” ,

“ que formarán un nuevo Ayunta- 
m ieoto con el nombre de Fontana
res , en la provincia de Valencia.—  
Página 843.

Real decreto aprobando la amplia
ción del de 6 de Diciem bre de 
11926, que agrupó a los Ayunta
mientos de Valsalobre y Valtablado, 
incluyendo en la misma al Ayunta
miento de Cueva del Hierro, todos 
de la provincia de Cuenca.— Pági
nas 843 a/ 844.

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos que se indican, a los 
efectos de sostener un Secretario 
común.— Página 844,

Presidencia del Coxasei© ñe Ministros,
Real orden disponiendo sean destina

dos? a los Centras ana se indican,

los Porteros que figuran en la re 
lación que se inserta.— Páginas 844 
y  845.
Ministerio de Gracia y justicia.

Real orden aprobando los Estatutos, 
insertan, del Colegió de Abo

gados de Salamanca.— Páginas 845 
a 852.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 852 y  853.

Ministerio de Hacienda.
Real orden destinando a las clases fiel 

Cuerpo de Carabineros a desempe
ñar los destinos que se indican en la 
relación que se inserta. —  Pági
nas 853 y  854.

Otra señalando el recargo que de
ben satisfacer en la segunda decena 
de Agosto las liquidaciones de dere
chos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 854.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando jubilado al Por
tero primero Joaquín Mora Palo
mera.— Página 854.

Ministerio de Instrucción pública 
y B ellas Artes.

Reales órdenes disponiendo que, con 
destino a los Institutos nacionales 
de segunda enseñanza, se adquieran 
las máquinas de escribir que se in
dican.— Páginas 854 a 857.

Otra ídem ascienda;n en corrida de es
calas y a los sueldos que se indican 
los Catedráticos que se mencionan. 
Página 857.

Otra reoolviendo recurso, de: alzada in
terpuesto por el Alcalde del Ayun
tamiento de Pasaron (Cáceres), con
tra la orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 8 de 
Marzo de Í927.— Páainas 857 u 858.

Otra nombrando a D. Adolfo RevueltU 
Fernández Profesor de Educación, 
física del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de La Coruña*—Pá^  
gina 858.

Otra ídem a D. Esteban Martín Le< 
cumberri Catedrático de Agricultu^ 
ra y  Terminología del Instituto na* 
cinal de segunda enseñanza de Ali* 
cante.— Página 858.

Otra disponiendo se clasifique comú 
benéfico-deente de carácter partid 
cular, la Fundación denominadÁt 
“ Premios y  matricidas gratuitas^  
instituida en San Sebastián (Guu  
púzcoa) por D. José de la Peña y  
García Borreguero. —  Páginas 85$

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancias d§ 
las Sociedades de obreros panadero(  
La Aurora y La Espiga, de B árcelo* 
na, sobre_ aplicación del decreto dC 
2 de Abril de 1919, relativo al des4 
éanso nocturno de la industria pa«v 
nadera.— Páginas 859 y  8-60.

Otra concediendo excepción para cele* 
brar nn mercado dominical en Val* 
devimpre {León).— Página 860.-

Administración Central.
Instrucción  pública. —  Dirección ge*  

neral de Enseñanza Superior y  Se* 
cundaria.— Anunciando hallarse va* 
cante en el Instituto nacional de se* 
gunda enseñanza de Patencia la pla< 
za de Profesor especial de Dibujo . 
Página 860.

Dirección general de Primera enseA 
ñanza.— Concediendo audiencia a los. 
representantes e interesados en los 
beneficios de las Fundaciones insti* 
tuídas en los puntos que se indican 
Página 860.

Dirección general de Bellas Artes.—. 
Cuerpo Facultativo de Archiveros^. 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re<* 
gistro general de la Propiedad Inte* 
lectual.— Obras inscritas en este Re* 
gistro durante el prim er trim esiré 
del año actual.— Página 861.

F o m e n t o .— Dirección general de Oibrast 
públicas, —  Sección, de
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Concesiones. —- Autorizando a don 
Luis de Olas o y Mandaría para cons
truir en el puerto de Sevilla un em
barcadero con arreglo a las condicio
nes que se indican.— Página 862.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Co
mité Oficial del Libro .— Fijando los

precios tipos de los papeles que se 
sum inistren durante el presente 
-mes.— Página 864.

Dirección general de Emigración.—Ac
cediendo provisión ai-puente a la de
volución de la fianza que tenían 
constituida ios señores que se in

dican piara garantizare su gestión co-í 
rao consignatarios de buques.—Pági-i 
na 864.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E DICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. e l Bey Don Alfonso Xlll 
q D g.}» S. ¡VL la R ein a - Doña Victo- 
,*ia E u g e n ia . S. A. R. el Príncipe de 
I s t u r ia s  n Infantes y  demás personas 
áe ia A u g u sta  Reai Familia, continúan 
sin novedad en su  importante, salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Ochenta y ocho vecinos, de 
los 99 que tiene la entidad local me
nor de Regumiel de la Sierra, piden 
su segregación del Ayuntamiento de 
Canicosa de la Sierra para formar 
Municipio independiente, ambos en la 
provincia d:e Burgos.

Fundan su petición en la distancia 
que separa ambos pueblos, en tener 
medios económicos para vivir inde
pendientes y en diversas razone® de 
orden moral, legal y  material. F ot-  
mado el oportuno expediente, se han 
cumplido en el mismo todas las dis
posiciones que exigen el Estatuto mu-' 
aieipal y el Reglamento de población 
y términos. El Ayuntamiento de Ca- 
nicosa se opone por razones econó
micas, constando no tiene acreedores 
actualmente.

La Dirección general de Adminis
tración y el Consejo de Estado han 
informado favorablemente Ja petición 
de que se trata. Por todo lo cual, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la sanción de A7. M, el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1927-
SEÑOR:

A L. f t . >  de V M„
F  S f v e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL' DECRETO-LEY 
Núm. 1.333.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros,

"Vengo en doc’• *elar. lo' s iguiente: .
Artículo l.° Se arce-de a la segre

gación de la entidad local m enor 
de Regumiel de la Sierra, del Ayun
tamiento de fíanicosa de la Sierra,

para formar Municipio independiente, 
ambos .'de la provincia d,e Burgos.

Artículo 2’.° El término municipal 
del nuevo Ayuntamiento será deslin
dado y amojonado con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 27, 28 y .29 
del Reglamento sobre población y té r 
minos municipales de 2 de Julio de 
1924, y servirá de base (el plano pro
yecto que se acompaña al expediente.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFÓNSQ
El Ministro de la GcberaaclAa,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION

 SEÑOR: La totalidad de los vecinos 
del barrio de Arriarán, Municipio de 
Ichaso, iniciaron expediente para se- 
gregarse de éste y agregarse al de 
Beasaín, ambos de la provincia de 
Guipúzcoa.
. Fundan su petición en que tienen 

su parroquia rural limítrofe en su ma
yor extensión con el término de Bea- 
saín, con el que tiene facilidad de 
.comunicaciones, las que son muy di
fíciles con Ichaso.

El Ayuntamiento de Boa saín acep
tó la agregación, acordando subrogar
se en su día en la parte qtic le co
rrespónda., en sustitución dei vecin
dario de Arriarán, de los créditos 
existentes, a fin de no mermar la sol
vencia de Ichaso.

Este Ayuntamiento se opone a la se
gregación, fundado principalmente en 
un pago que ha de satisfacer a la Caja 
de Ahorros provincial como conse
cuencia de un empréstito concertado.

El expediente reúne todos los requi
sitos. que exige la legislación vigente, 
habiendo informado el Ministerio de 
Gracia y Justicia en sentido de que no 
hay inconveniente en acceder a la se
gregación, habiendo sido oído, por 
pertenecer el Juzgado municipal de 
Ichaso al partido judicial de Azpei- 
tia, y el de Be a saín al de Tolosa.

Apareciendo, por tanto, justificada 
la razón de la segregación y que no 
resulta perjuicio económico para  el 
de Ichaso, el expediente ha sido In
formad o favorablemente por la Di
rección general de Administración yy

por el Consejo de Estado, constituido 
en Comi s i ón pe raía neote.

Por todo lo cual, el Ministro que; 
suscribo tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.
. SEÑOR;

A L.-R. P. de V. M.,
S e v s r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o  j

REAL DECRETO-LEY.
. Múm. 1,884.

Be conformidad con el Consejo de 
Estado y  de acuerdo con el de Minis-* 
tros, ‘ . i

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be accede a ia segre-s 

gavión solicitada por el barrio de 
Arriarán del Ayuntamiento de Ichaso 
y su agregación al--de Bsasaín, ambos 
de la provincia de Guipúzcoa- 

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y  amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará 
con arreglo' a lo dispuesto en los ar-r 
tículos 27, 28 y 29 del ReglauTenfo 
sobre población y .términos mimicipa- 
les de 2 de Julio de 1924.

Dado en Santander a cinco de Ago-sn 
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernacló»*

Sn v e r i  a n o  M a r t ín e z  Anido-.

EXPOSICION
SEÑOR: La mayoría de los vecinos 

del pueblo de Cubillos pidieron &e-í 
gregarse del Ayuntamiento de Aylagas 
y agregarse al de Cubilla, amibos do! 
la provincia de Soria.

Fundan su petición en la distancia! 
que los separa de Aylagas, con cuyo! 
término no tiene solución de eonti>f 
nuidad, teniendo que atravesar otro$ 
para ir a diobo pueblo, y en eambifl 
con el de Cubilla tienen terrenos man-* 
comunados, contando además con Mete 
nes y  edificios propios. Formado el 
expediente se han cumplido los ré-a 
quisitos que para los de su clase exiD 
gen el Estatuto municipal y él RegláA- 
mentó de población y términos munlrí 
cipales. í

El Ayuntamiento de Aylagas se opéS 
ne porque no podría por sí solo ioáp 
ventar, las cargas vecinales
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La Dirección general de Adminis
tración y el Consejo de Estado infor
man en sentido favorable la petición 
de que se trata.

Por todo lo cual el Ministro que 
suscribe tiene el sonor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 19:27.

SEÑOR:
A L. E. P. de V. ML,

Se v e tua n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY 

Húm, 1-335.
Do conformidad con el Consejo de 

Estado y acuerdo con el.de Minis
tros,

■Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la se

gregación del pueblo de Cubillos del 
Ayuntamiento de Aylagas y su agre
gación al de Cubil la, ambos de la pro
vincia de Soria.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E?. Ministro d<3 la Gobernación.,

E e v e íw a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION

SEÑOR: Las Parroquias de Folgue- 
ras y Cordovero, del Ayuntamiento de 
Salas, desean segregarse de éste e in
corporarse al de Pravia, ambos de la 
provincia de Oviedo.

La instancia, firmada por la mayo
ría de los vecinos, se- funda en su ma
yor proximidad, más cómoda comuni
cación y en las relaciones, tanto co
merciales como privadas, que man
tiene con Pravia, habiendo acordado 
este Ayuntamiento aceptar la agrega
ción, así como la responsabilidad de 
las cargas que puedan corresponder a 
las citadas Parroquias al hacer su 
agregación.

El Ayuntamiento de Salas acordó 
oponerse, fundado principalmente en 
que habiendo adquirido el compromi
so de obras, como la traída de aguas, 
construcción de alcantarillas y edifi
cación de escuelas, quedaría merma
da su solvencia económica con la se
gregación, por necesitar para realizar 
aquélla la contratación de emprésti
tos.

En la tramitación del expediente 
se han observado cuantas formalida
des se exigen parados de su clase, el 
Estatuto municipal y el Reglamento 
de población y términos municipales.

Apareciendo justificada la razón de 
la segregación solicitada, y no si

guiéndose perjuicios económicos al 
Ayuntamiento de Salas, por responder 
el de Pravia de la parte de cargas que 
pueda corresponder a la»s Parroquias, 
el expediente La sido informado fa
vorablemente por lá Dirección gene
ral de Administración y por el Con
sejo de Estado, constituido en Comi
sión permanente.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.# 
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.388. .
De conformidad con el Consejo de 

Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la. segre

gación de la.s parroquias de Folgueras 
y Cordovero del Ayuntamiento de Sa
las, ambos de la provincia de Oviedo.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 27, 28 y 29 del Reglamento sobre 
población y términos municipales de 
2 de Julio de 1924.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION 
SEÑOR: Los vecinos de las cua*» 

tro partidas denominadas “Alhori
nes” , del término municipal de On- 
teniente, han formado expediente- 
para segregars e de este Ayunta-» 
miento y formar uno nujjvo, con el 
nombre de Fontanares, en la pro
vincia de Valencia.

Se fundan en que los caseríos de 
que se trata están situados a 18 
kilómetros de Onteniente, con ma
las vías de comunicación; en que 
tienen vida propia, por la riqueza 
de su agricultura y tener puesto de 
la Guardia civil, iglesia parroquial, 
estanco, peatón de Correos, Escue-' 
la para niños, cementerio católico 
y otros servicios.

El Ayuntamiento de Onteniente 
acordó oponerse, por entender que 
tiene atendidos los servicios de los 
barrios de que .se trata, y practica

do un plebiscito ante Notario, coró 
currieron 255 vecinos a favor dé 
la constitución del nuevo Ayunta
miento, siendo 326 el de su totalidad.

El expediente está formado co i 
arreglo a lo prevenido para los dí 
su clase en el Estatuto municipal 
La Dirección de Administración y 
el Consejo de Estado, constituido* 
en Comisión permanente, informan 
favorablemente la segregación, por 
entender que no se mermará 14 
solvencia con relación a los acreeX 
dores ni dejará cada Municipio d i 
contar con los medios suficiente^ 
para atender a los servicios que Ies. 
están encomendados.

Por todo lo cual, el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

Á  E L  fc  d *  V .
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY 
fyúm. 1.387.

De conformidad con el Conseja 
de Estado y de acuerdo con el dé] 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Se accede a la se

gregación del término municipal (fe/ 
Onteniente, de la extensión de té- ‘ 
rritorio de las cuatro partidas dé-' 
nominadas “Alhorines”, que forma
rán un nuevo Ayuntamiento y térmi
no municipal con el nombre de Fon-* 
tañares, en la provincia de Valencia)/

Artículo 2.° La demarcación, 
deslinde y amojonamiento de l>os 
nuevos términos municipales se 
efectuará con arreglo a lo dispues
to en los artículos 27, 28 y 29 delf 
Reglamento de población y térmí-1 
nos municipales de 2 de Julio dé; 
1924, y servirá de base el plano- 
proyecto que se acompaña al iexpe- 
d rente.

Dado en Santander a cinco de 
Agosto de mil novecientos vem tL
sie!.é.

ALFONSO
FJ MbUstf® de la Gobernación*

Se y 7-:!saxo  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS?

ñúm. 1.388.

De'conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente ;
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Artículo único. Se aprueba Ja am
pliación rdel Real decreto de 6 de Di
ciembre de 1926, que agrupó a los 
Ayuntamientos de Valsalobré y Val- 
hablado, incluyendo en la misma al 
lyuntamiento de Cueva del Hierro; 
fados de la provincia de Cuenca, para 
|ue' desde esta -fecha puedan soste
ner un Secretario común a las tres 
Corporaciones citadas^.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
M  Ministro ds la Gobernación,

Jkveriano Martínez A nido.

N úm . 1.389.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Ja Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único- Se aprueba la agru

pación entre los Ayuntamientos de 
Ban Jordí Desvalls y Yiladesens, am
bos de la provincia de Gerona, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
IBS. Ministro de la Gobernación,

Tbv eju a n o  Ma r t in e s  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
REAL ORDEN 
Núm. 1.008.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
¿que dispone la Real orden de esta 
presidencia de 7. del pasado Julio, pun 
t>licad;a en la Gaceta del 10 del indi
cado mes, y con motivo de vacantes 
Jocurridas en la plantilla de Porteros 
¡de los distintos Centros que se indi
can en la relación adjunta,
) S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
a d o  disponer sean destinados los Por* 
j^ros que en la misma se relacionan 
% los indicados Centros, y que em
pieza por Antonio Server Cano y ter
ciana con Domingo Erauz Borras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 dé 
Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Beñores Ministros de los Departa

mentos civiles, Oficial mayor y Or
denador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de .Ministros
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN,
Núm. 793.

limo. S r.: Visto el espediente in-¡ 
coado en este Ministerio con motivo, 
del proyecto de Estatutos para el ré
gimen del ilustre Colegio de Abogados 
de esa ciudad, formulados por su Jun
ta de gobierno; y

Resultando que en dicho expedien-: 
te ha informado la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Vallado-lid, de con-: 
formidad con el de la Junta de gobier
no de la de aquella población, en el 
sentido de que procede la aprobación 
de los mencionados Estatutos en todo 
su contenido, excepto en lo referente 
al último párrafo del artículo 29 del 
capítulo 3.°, sección 2.a. al tratar de! 
las correcciones disciplinarias, las 
cuales deben ajustarse en cuanto a sus 
clases y procedimiento a lo precep-. 
tuado en la ley Provisional sobre or-¡ 
ganización del Poder judicial en sus 
artículos correspondientes:

Resultando que la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo ha informado 
también en el citado expediente de 
acuerdo con el Fiscal, el cual en su 
dictamen dice que procede aprobar el 
proyecto de Estatutos del ilustre Co-: 
legi'o de Abogados de esa población, 
previas dos modificaciones: la prime-, 
ra consiste en suprimir del artícu
lo 6.°, párrafo cuarto, la frase “ a los 
documentos enumerados”, porque de 
lo contrario resultaría que el Letrado 
inscrito en un Colegio, al solicitar su 
ingreso en el de: Salamanca, tendrá 
que presentar los mismos documen
tos que presentó en el que está ins-* 
crito y bastará para ello que se acre-: 
dite con la certificación de la Se;cre-. 
taría de éste. La segunda, de más í i b k - 

portancia, y que el Fiscal estima ne
cesaria, es la del párrafo tercero del 
artículo 29, por el que se trata de va
riar las condiciones del procedimien-í 
to necesario para tram itar las corree-* 
ciones disciplinarias a los Abogado^ 
infringiendo así la ley Orgánica úel 
Poder judicial en su artículo 756 y 
siguientes, y en especial el 760, que' 
al referirse a la audiencia en justicia] 
en su relación con las • correcciones 
impuestas, no da ni pc^iía dar repre-; 
sentación alguna a-1 Colegio de Abo
gados, bastando con la del interesado, 
A lo anteriormente expuesto puede 
añadirse lo dispuesto en los artículos 
443, 446 y 449 de la ley de Enjuicia
miento civil respecto a las correccio
nes disciplinarias; y estimando muy 
dignos de tenerse en cuenta los fun-
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dam entos que expone en  su d ic ta m e n  
el F iscal del T r ib u n a l  S u p rem o  r e s 
pecto a las modificaciones que  p ro p o 
ne ai p á r r a fo  c u a r to  del a r t ícu lo  6.° 
y  al t e rc e ro  del 29 del p royec to  de 
E s ta tu to s  del i lu s t re  Colegio de Abo
gados de esa  c iudad, y de c on fo rm idad  
con lo in fo rm ad o  p o r  la Sala  de go
b ie rno  del T r ib u n a l  S uprem o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien a p ro b a r  los E s ta tu to s  del i lu s t re  
Colegio de Abogados de esa población, 
pero su p r im ien d o  del p á r r a fo  cu a r to  
del a r t ícu lo  6.° la f r a se  a a los docu
mentos e n u m e r a d o s ” y el p á r r a fo  t e i -  
sero del a r t ícu lo  29, quedando, p o r  
jo tanto , redac tado s  en la fo rm a  que 
le in se r ta  a co n t in uac ión  de esla  Real 
disposición*

Lo que de Real o rd e n  digo a V. 1. 
p a ra  su  conocim ien to  y efectos consi
gu ien tes .  D ios g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  
años. Madrid, 6 de Agosto de 1927.

PO N TE

Señor Decano del i lu s t re  Colegio de 
Abogados de Salam anca.

Estatutos para la organización y ré
gimen do! ¡lustre Colegio de Allega

dos de Salamanca.

TITULO PRIMERO 

C A P I T U L O  P R I M E R O

C olegio de Abogados.

A rtícu lo  1.° E l Colegio de A boga
dos, es u n a  C orporac ión  oficial, de ca
rácter p ro fes io na l  y público , in té g ra 
l a  p o r  las p e rso n a s  de c u a lq u ie r  
sexo, m ay ores  de v e in t iú n  años» que 
os ten ten  el t í tu lo  de D octo res  o L i 
cenciados en D erecho  y sean a d m i t i 
dos p a r a  f o r m a r  p a r t e  de él, te n ie n 
do p o r  o b je to :  d i s t r ib u i r  eq u i t a t iv a 
m ente en tre  sus m iem bro s  las carg as  
a que dé lu ga r  el e jercicio  de la p r o 
fesión, con a rreg lo  a lo establecido 
en las leyes y R eglam entos ;  d e fend er  
(os d erechos  e in m u n id ad es  de los 
Abogados, p ro cu ran d o  que  éstos go- 
een an te  los T r ib u n a le s  de la l ib e r
tad  n e c e s a r i a ’ p a ra  el buen  dese inpe-  
ao de su noble p ro fes ió n ;  a u x i l ia r  a 
ios T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia ,  e v a c u a n 
do los in fo rm es  per ic ia les  que p o r  
éstos le fuesen reclam ados , y  m a n te 
ner la a rm o n ía  y f r a te rn id a d  en tre  
los colegiales adoptando  las d ispo s i
ciones conducentes p a ra  que no s u 
fran  d e tr im en to  el decoro, p ro s  Leu o 
■f buen  n om bre  de qu ienes  d e d .o q -n  
ja is  ac tiv idades al sacerdocio d e '  
Techo.

A rtícu lo  2.° E l  Colegio d° 
dos de Salam anca co n tinu a rá  ..lUyus- 
tente , a jus tando  en. lo sucesivo su 
fu nc ionam ien to  a tas regias d r  ios 
p resen tes  E s ta tu to s .

D eb erán  pe r ten ec e r  al m ism o lodos 
Jos L e trad os  que e je rc ie ren  la p ro 
fes ión en los p a r t id o s  donde no p u 
d ie ra  c o n s t i tu i r s e  legalm ente  Colegio,

p o r  no l leg a r  a  20 el n ú m e r o  de los 
e je rc ien tes .

A rtícu lo  3.° L a  a d m in is í ra c ió n  y  
ré g im e n  del Colegio e s ta rá  enco m e n
dada  a u n a  J u n t a  de gobierno, que 
t e n d rá  todas  las facu ltades  y  a t r i b u 
c iones  que  se fijen en estos E s t a t u 
tos.

A rt ícu lo  4.° E l  Colegio t e n d r á  t r a 
tam ie n to  de “ I l u s t r e ” , y ’ d i s f r u t a r á  
de p le n a  cap ac idad  ju r íd i c a  con a r r e 
glo a las  leyes*

CAPITULO I I  

D el e jercicio  de la pro fes ión .  .

A rtíc u lo  o.° P a ra  e je rc e r  la  p r o 
fes ión  se r á  p rec iso  h a l la r s e  in co rp o 
rado  al Colegio, cu m p l i r  las  o b l ig a -  
cinnes. e s t a tu t a r i a s  y  s a t is face r  la con
t r ib u c ió n  co r respond ien te .

A rt ícu lo  6.° Los alie so l ic i ten  in 
co rp o ra rse  al Colegio de Abogados 
d eb e rán  a c r e d i ta r  docum enta  Imán te 
los e x trem o s  s ig u ien tes f

L° • H a b e r  cumplido v e in t iú n  año?.
2.° S e r  D oc to r  o L icenciado  en 

D erecho  p o r  U n ivers idad  oficial del 
E s tad o  español.  P a ra  ju s t i f ic a r  este 
p a r t i c u l a r  se p re se n ta rá  el t í tu lo  o 
te s t im o n io  n o ta r ia l  del mism o.

3.° No e s t a r  procesado c r im in a l 
m en te  ni h a b e r  sido condenado a n e 
n as  afl ict ivas, a m enos que h u b ie r e n  
ob ten ido  rehab i l i ta c ió n .  Se p ro b a rá  
este r e q u is i to  con certif icación de a n 
tec e d en te s  p ena le s  y te s t im o n io  l i te 
r a l  de la sen te n c ia  "de r e h a b i l i ta c ió n  
en su caso.

Cuando el so l ic i tan te  v in ie re ,  a ju s 
tándose  al p á r r a fo  secundo  del a r 
t ícu lo  2.° de los E s ta tu to s  de 27 de 
A bril  de- 1920, ya Incorporado  a o tro  
Colegio estab lec ido  den tro  del t e r r i 
to r io  naciona l,  deberá  ac o m p a ñ a r  u n a  
cer t if icación del Colegio en que se 
h a l l a re  in sc r i to ,  expres iva  de esta  
c ir c u n s ta n c ia ,  de si e jerce  o no la 
p ro fes ió n ,  de si h a  sa t is fecho  p u n 
tu a lm e n te  las cu o tas  o rd in a r ia ?  y . e x 
t r a o r d in a r ia s  q ue  té h u b ie r e n  sido r e 
p a r t id a s .  ele s f  levan tó  las ca rgas  a n e 
ja s  a los- colegiai.es y  de si se  le im 
pu so  a lg u n a  corrección d is c ip l in a r ia ,  
p rec isand o ,  en caso a firm ativo , cuál 
fu é  y  p o r  q ué  motivo.

A rtícu lo  7,° No se d a rá  cu rso  a 
n in g u n a  p e t ic ió n  de incorporac ión  s in  
que a la in s tan c ia  en que así se so
lic ite  se aco m p a ñ en  los d ocum entos  
n ecesa r io s  p a r a  ac re d i ta r  que el so
lic i tan te  r e ú n e  las c i r cu n s ta n c ia s  e x i
g idas en el a r t ícu lo  an te r io r .

A rtícu lo  8.° L as so l ic i tudes r e f e 
r id a s  se rán  denegadas en los casos
s ig u ie n te s :

A) Que no se hayan  p re sen tad o  
ios do cu m en tos  exigidos en esto? E s -  
ta lu to s  o se d u d e  de la leg i t im idad  de 
los apor tado s ,  en tanto se .reciben las 
aco rdadas  o com pulsas  o po r tun as .

B) Que el so l ic i tan te  tu v ie se  a l
gún im p ed im en to  para* se r  adm itido ,  
li ien p o r  no h a b e r  cum plido la e d a d  
exigida o p o r  h a b e r  sido condenado a 
pen as  af l ic t ivas  sin  o b ten e r  r e h a b i l i 
tación, o p o r  e s t a r  suspenso  en el 
e jerc ic io  p ro fe s io n a l  p o r  se n tenc ja  
f i rm e o m e d ia n te  corrección  d is c ip l i 
n a r i a  de Otro Colegio.

C) Que es tuv iese  procesado  o hu-i 
h ie r e  sido condenado p o r  u n  de l i to  
cons ide rado  en el concepto público , a¡ 

•en te n d e r  de la J u n t a  de gobie rno  co-¡ 
mo in f a m a n te  o a f ren toso .

D) Que h u b ie r e  sido expu lsado  de: 
o tro  Colegio estab lec ido  en ei territo-» 
r io  nac iona l o h u b ie s e  dejado  de sa 
t i s fa c e r  las cuo tas  o rd in a r ia s  o ex-: 
t r a o r d m a r i a s  en él m ie n t r a s  no las 
hag a  efectivas.

E) Que le h u b i e r e n  sido im p u es 
tas p o r  otro Colegio dos o m ás  co
rrecc ion es  d is c ip l in a r ia s  p o r  c a u sa s  
que. o s tens ib lem en te ,  h a g a n  d e sm e re 
cer '  al so l ic i tan te  en el concepto  pú~ 
blieo naca  el e jerc ic io  p ro fes io na l .

A rtícu lo  9.° P o d rán  d e fend erse  á  
sí p ro p io s  en cuan tos  a su n to s  de c u a l 
q u ie r  clase p u d ie r a n  a fe c ta r le  o d e 
fe n d e r  a sus p a r ie n te s  d e n tro  de! 
cu a r to  g rado  de consagu in idnd  o se
gundo de afinidad, sin neces idad  de 
in c o rp o ra rs e  al Coleado, amiellos Abo-? 
gados en q u ienes  con cu rr ie sen  los r e 
qu is i tos  legales de edad y  t í tu los ,  q u é  
sol ic i ten  hab i l i ta c ió n ,  a ta les  efectos, 
del Decano, con p re s e n ta c ió n  del t í 
tu lo  o te s t im on io  n o ta r ia l  del m ism o .

L a  h ab i l i ta c ió n  le será o torga  dé  
tan p ro n to  como lo solicite, p o n ié n 
dolo en conocim ien to  del Juzgado  o 
T r i b u n a l  an te  el cual h a y a  de a c tu a r  
el L e tra d o  hab il i tad o ,  el cual s e r á  
am p a ra d o  ¡por el Colegio, en e d a s ’
funciones ,  en los m ism o s  té rm in o s
eme c u a l q u i e r  otro colegial,  disfru-» 
fondo de  todos los h o n o re s  y  consi
de rac iones  que a los ta les  se debe,
c o n f o r m e  a los p re se n te s  E s ta tu to s .

A rt ícu lo  10. Tu L m í a  ^  o rh m rno ,  
luego do. p r a c t i c a r  las d i l igenc ias  o; 
r e c ib i r  los in fo rm e s  q u e  e s t im e  o p o r 
tunos , a co rd a rá  o d en eg a rá  las so l ic i
tu d es  de inco rporac ión ,  com uuieándo- '  
lo al in te resa do  en el plazo de t r e s  
días, hac ie ndo  co n s ta r  en la no ti f ica 
ción loe fundam ento^  de ui.  decb ió t í ,  
en el caso de que re so lv iese  n e g a t i 
v a m en te .

Del acuerdo  de no adm is ión  qué  
a d o p ta r se  la Ju n ta  de gobm rno. p o d rá  
a lza rse  el.  in te re sa d o  en té rm in o  de 
s iete d ías  ante  la  J u n t a  general ,  nué  
d ebe rá  re so lv e r  en plazo de q nm ee  
días, a c o n ta r  de la p re s e n ta c ió n  de 
la alzad a , en t en d i én d o se  d en egadá  
caso de no re u n i r s e  o no o d o n la r  r e 
solución en d icho  plazo. rJ anto  en el 
caso de n eg a tiv a  tácita/ cotn-o en el de 
confirm ación  del acuerdo  oe la Tunta 
de gobierno, el so l ic í ten te  podrá  r e 
c u r r i r  an te  la A ud ien c ia  del t e n  d o 
rio, la cual re s o lv e rá  sin  u l t e r io r  r e 
curso. en té rm in o  de un mes, p o r  el 
t r á m i te  do los Incidentes .

A v í íeu lo  -11. A cordada  la. incorpo-  
r n i ó n  al Colegio, el que la h u b ie r e  
s<dicbado v e n d rá  obligado a s a l i s f a -  
sor\ an tes  de d arse  de a lta  en el e j e r 
cicio do la  proces ión  o. en todo caso, 
en el té rm in o  de ocho días, los d e re 
ch o « de inco rp o rac ión  establecidos^

* Guando el Abogado es tu v iese  e je r 
ciendo o h u b ie s e  e jerc ido  d en tro  f e '  
un año a n te r io r  al m om en to  de Ja  in 
corporac ión ,  en o tro  pun to ,  sa tJs ía rá ,  
ai da rse  do alta  en este  Colegio, en 
concepto de d e rech os  e x t ra o rd in a l  sos, 
u n a  c u o ta  igual al doble ele los o rd i
n a r io s  c o r respo nd ien tes .  I a en t rca  cuo-  

* ta, v  en  ig u a l  m o m en to ,  s a t i s f a r á n  lo?
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que, habiéndose dado de baja en el 
ejercicio de ia profesión, quisieren 
volver a actuar, hallándose ya en 
ejercicio en otro, con excepción da los 
que habitualmente residan en esta 
capital.

Artículo 12. Vienen también obli
gados los colegiados, ejerzan o no, al 
pago de la cuota ordinaria mensual 
que se determine, mediante acuerdo 
cíe la Junta general, y al de aquellas 
excepcionales que fueren impuestas, 
por el voto de la mitad más tino de 
los individuos que compongan el Co
legio en la fecha del acuerdo.

Artículo 13. Los Abogados colegia
dos que dejaren de satisfacer las euo- 
h s  ordinarias o extraordinarias acor
dadas, dentro del plazo señalado, ob
tendrán una prórroga de treinta días 
para verificarlo, y si transcurriese sin 
oue lo efectuaran, serán eliminados 
de !a lista- del Colegio, perdiendo todo 
derecho de colegial hasta que satis
fagan dichas cuotas y las suces iva  
que se hubieren impuesto a los de
más coléatele* durante el tiempo -de 
la eliminación.

Aríículo 1 4. Para la debida efica
cia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, vendrán obligados los Abo
gado?, sea cual fuere el procedimiento 
oue en lo sucesivo se establezca para 
<■] pago de la contribución, a presen- 
lar en el Colegio los recibos que acre
diten haberse satisfecho dicha con
tribución,

El Secretario del Colegio remitirá, 
al principio de cada año, a todos los 
Jueces y Tribunales de su territorio, 
una lista comprensiva de los Aboga
dos legal mente habilitados para el 
■ejercicio de la profesión que se hallen 
al corriente del pago de las contri
buciones. Será adicionada mensual
mente, con las modificaciones que 
deba contener por nuevas altas o 
bajas.

Sólo se permitirá el ejercicio de 
la profesión a los colegiales que en 
ella estuvieren incluidos, y no se po
drá exigir a ésto* más comprobantes.

Un ejemplar de estas listas estará 
permanentemente expuesto en las sa
las de togas de los Juzgados y Tribu
nales incluidos en el radio de acción 
del Colegio.

A los’Abogados que en ella,s no figu
rasen se les exigirá en todos los Juz
gados y Tribunales que exhiban cer
tificado de hallarse incorporados al 
Colegio y el recibo corriente de la 
contribución industrial. Si no los pre
sentares, se les impedirá el ejercTcio 
por el Juzgado o Tribunal ante el 
cual pretendiesen actuar, comunicán
dolo ío más rápidamente posible a ki 
Junta de gobierno.

CAPITULO III
Derechos y  obligaciones de los Abo

gados colegiados.
SECCION PRIMERA

En relación con el Colegio y  con 
los demás compañeros.

Artículo 15. Los Abogados qué in
gresen en el Colegio quedan someti
dos a estos Estatutos.

Artículo 16. Todos los Abogados 
colegiados tienen la obligación de le

vantar las cargas que se les impu
sieren y satisfacer las cuotas ordina
rias y extraordinarias.

No obstante, los Abogados que 'con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 11 de estes Estatutos hubieran 
satisfecho las cuotas extraordinarias 
que allí se determinan, estarán exen
tos de la .obligación de defender a los 
declarados legalmente pobres.

Artículo 17. Los Abogados cole
giados tienen la obligación de parti
cipar a la Junta de gobierno sus cam
bios de domicilio, su traslación de 
vecindad y las ausencias que hayan 
de prolongarse por más seis me
ses consecutivos. Transcurridos los 
seis meses de ausencia sin aviso, po
drá ser el colegial eliminado de la 
lista.

Artículo 18. Los Abogados podrán 
encargarse de la dirección del aun-' 
to profesional encomendado a otro 
compañero; pero deberán pedir su ve
nia para guardar las reglas de con- 
sidteraeión.

L e falta de petición de la venia 
constituirá motivo de corrección, con 
arreglo al artículo 32.

Artículo 19. A los colegiales que 
ejerzan la profesión les está prohibi
da toda publicidad mediante anun
cios o reclamos que no se ajusten a 
las reglas e instrucciones dictadas 
por la Junta de gobierno.

Esta, una vez comprobado e] hecho, 
impondrá al colegial la corrección que 
estime procedente.

Artículo 20. Las Juntas de go
bierno co rreg irán  d iscip linariam en
te, según las c ircunstanc ias  del ca
so, a los colegiales que po r  cuenta 
propia  o a jena  p resten  servicios y 
establezcan o ac túen  en consulto
rios jurídicos, ofreciendo facilidades 
y economías excesivas que den mo
tivo p a ra  suponer que se deprime 
el decoro profesional, ello sin pe r
juicio de re sp e ta r  aquellas inicia
tivas que claram ente  respondan al 
espír i tu  de m utualidad o a la pro
tección de los m enesterosos.

Artículo 21. Los colegiales ten 
drán  derecho a concurrir  a iodos 
los actos de confraternidad o fies
tas  de com pañerism o pa ra  es tre 
char los lazos de solidaridad y pa
ra  h o n ra r  a los Abogados digno y de 
homenaje, a u s a r  de la biblioteca, 
a pa r t ic ipa r  de las labores de cul
tu ra  y a d isfru tar, en suma, de to
das las facultades v pre rroga tivas  
estatutarias.

SECCIÓN SEGUNDA

En su relación con los Tribunales.

Artículo 22. Los Tribunales  de 
Jus t ic ia  im pedirán  el e je rc ido  de la 
profesión a los Abogados que no 
se hallen en las debidas condicio
nes con arreglo  a las leyes y a es
tos E s ta tu to s  y lo com unicarán al 
Colegio.

Artículo 23. Los Abogados se 
p re se n ta rá n  ante los '(Tribunales en 
tra je  negro  y con toga y b irre te  de 
la m ism a fo rm a qué usan  los Ma
g is trados  y Jueces, aunque sin dis
tintivo de n in g u n a  especie, excep
ción hecha de las insignias, que 
u sa rá n  los individuos de la J u n ta  
de gobierno cuando en tal concep

to concurran a la apertura de TrU 
bu-nales, tom as de posesión, recep
ciones y demás actos y solemnida-í, 
des oficiales, así como ante  cual
quier Autoridad o Tribunal, necesi
ten hacer valer esa condición.

Los Abogados sólo e s ta rán  obli— 
gados a descubrirse a la entrada y 
salida de las Salas a que con cu
r r a n  p a ra  la vis ta  de pleitos o cau
sas, así como eñ el momento de to-h 
m ar la venia pa ra  inform ar, en se
ña] de respeto al Trribunal.

Artículo 24. Los Abogados in
fo rm a rá n  sentados ante  los Tribu-* 
nales del fuero común, eclesiástico 
y militar, teniendo delante de sí. 
una  m esa  p a ra  colocar sus libros y  
papeles y hacer los apuntes que es
tim en necesarios. Los as ien tos  dév 
los Abogados se colocarán dentro 
del estrado, al mismo nivel y ei} 
la m ism a p la ta fo rm a  en que se h a 
llen insta lados los del T r ib u n a l  
ante quien informe, s ituándolos á; 
ambos lados de la m esa  que el T r i 
bunal, ocupe, de modo que no den]' 
la espalda al público.

En todo caso, cada uno de los Lee 
irados actuantes podrá designar uri. 
compañero de ejercicio que le auxi-j 
lie o sustituya en el acto de la vista 
o juicio.

Artículo 25. Los Abogados, cuanv 
do ac túen  an te  los ‘Tribunales, po
drán  abandonar momentáneamente? 
los locales donde éstos funcionan*; 
con la venia del Presidente.

Artículo 26. Los Abogados que' 
se hallen procesados y se defiendan; 
a sí m ismos, u sa rá n  el t ra je  pro* 
fesional y ocuparán  el sitio esta* 
bleeido p a ra  los Letrados. Si tuvie^ 
sen otro defensor ocuparán  el lu¿ 
gar que el T ribuna l les señale. ;

Artículo 27. Los Abogados na( 
podrán ser suspensos en el e je rc n  
ció de la p rofesión sino en vMud¡ 
de sentencia firme o por auto de Ju©{ 
competente o por acuerdo de 
Junta  de gobierno del Colegio, 
arreglo a las facultades que la 
conocen estos E s ta tu to s .  •

Artículo 28. En todos los Tribu* 
nales y según las condiciones 
los locales donde funcionen, se den 
s igna rá  un sitio separado del pú« 
blico, y, a ser posible, coi*  las mis* 
m as c ircunstanc ias  del señalado par 
ra  los Abogados actuantes, a fin d(̂  
que puedan ocuparlo los demás Le< 
Irados que, vistiendo ei t ra je  pro* 
fesional, quieran presenciar los jub 
cios y vistas públicas.

Artículo 29. Si por cualquier dL 
sentimiento entre  el Juzgado o Triv 
bunal y el Abogado que ac tuase  con* 
siderase éste que se coar taba  la iiú 
dependencia, am pli tud  y liberta?, 
necesar ias  p a ra  cum plir  sus debe? 
res profesionales o que no se g u a r 
daba la consideración debida al 
prestig io  de su profesión, podrá  
hacerlo consta r  así ante  el Juzgado 
o T ribunal y dar  cuenta  al Decano? 
del Colegio. La Junta  de gobierno^ 
después de recoger lo-s informes í  
an tecedentes que estime necesarios , 
fo rm u la rá  las reclam aciones 
estime procedentes. ■:>

Cuando la Junta  de gobierno, er
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casos de es La índole., se considere 
desentendida en las medidas que 
perca de los Tribunales de Justicia 
o Autoridades haya solicitado, ve
lando por £1 decoro de la profesión, 
convocará a Ju n ta  ex traordinaria, 
para  adoptar  las medidas que. esti
me necesar ias  en defensa de p re s t i 
gios desconocidos o vulnerados.

Artículo 30. El Abogado a) que 
se cite antb cualquier-¡Tribunal pa
ra  el desempeño de deberos profe
sionales, no ten d rá  obligación de 
e sp e ra r  m ás de; media hora  a.1 co
mienzo del acto judicial;  t ran scu 
rrido ese tiempo, pedirá la suspen
sión, mediante comparecencia o por 
escrito. De este precepto quedaran 
exceptuados los señalamientos de 
vistas o juicios que se hicieren en 
segundo o u l terio r  lugar.

pAPITULO IV
De los honorarios profesionales.

Artículo 31. Los honorarios de 
los Ahogados no están sujetos a Aran
cel; pero podrán ver impugnados, por 
excesivos o indebidos, con arreglo a 
las leyes. Esto no obstante, con el íln 
de evitar en lo posible las impugna
ciones judiciales, el Letrado de la 
parte condenada al pago de las coo
tas reclamará en término de tres 
días, desde que sea firme la reso
lución en que se impongan, la mi
nuta de honorarios del Letrado de
fensor de la parte contraria. Este de
berá remitírsela antes de pedir su 
inclusión en la. tasación de cosías, al 
efecto de obtener la conformidad o 
solucionar conciliatoriamente las dis
crepancias que existan sobre la pro
cedencia o cuantía de los honorarios- 
fijados. Si transcurriesen cinco días 
desde la fecha en que se remitió la 
minuta sin lograrse avenencia, podrán 
los Letrados acudir a la tasación e 
impugnación judicial, o someter el 
Asunto a la decisión de la Junta  de 
gobierno, siempre que lo hagan en 
término de cinco días y con expresa 
autorización de sus respectivos clien
tes, en la que éstos se comprometan 

‘ a estar y pasar por lo que la Junta 
£e suelva.
■ En tal supuesto, la Junta, previa 
Audiencia de los Letrados, dictará la 
.resolución que estime justa en el tér- 
;.mfmo de diez días, comunicándosela 
'seguidamente a los mismos, y ade
más, a instancia de cualquiera de 
’̂ llos, al Juzgado o Tribunal donde ra 
diquen los autos.
- En todo caso, la Junta de gobierno 
.tendrá la obligación de dar su pare
cer ,  por vía de informe, o resolver 
<en el sentido arbitral toda cuestión 
de honorarios que le consulten o so
metan a los Letrados, las parles, o el 
Letrado y la parte, entre quienes pu 
diera producirse divergencia de apre
ciación. ' %

Los dictámenes de la Junta, en las 
.Impugnaciones judiciales de honora
rios, se emitirán en el término de diez 
díais hábiles, a contar desde que los 
autos se entreguen en la Secretaría 
del Colegio.
; Los diítámenes y resoluciones de la

.Junta en todas estas materias, omi
tiendo la expresión de nombres, >e 
tendrán de manifiesto en Ja Secreta
ría, para que puedan servir de nor
ma a los Letrados en la regulación 
de sus honorarios

CAPITULO V 

De la jurisdicción disciplinaria.

Artículo 32- Se impondrá a los co
legiados, por los actos que realicen 
u omisiones en que incurran en el 
ejercicio o con motivo de la profe
sión, y' por cualesquiera otros actos 
u omisiones contrarios a la honorabi
lidad de la clase o a los respetos de
bidos a sus compañeros. las siguien
tes correcciones:

Primera. Apercibimiento por ofi
cio.

Segunda. Represión privada.
Tercera. Represión pública, dando 

cuenta a los Jueces y Tribunales'.
Cuarta. Suspensión del ejercicio 

de la Abogacía por un plazo que no 
exceda de seis meses, y suspensión 
provisional del ejercicio de la Abo
gacía por un plazo mayor de veis me
ses, convocando en ambos casos, en 
el plazo gie quince días, el Tribunal 
a que se refiere el artículo 34.

La imposición de dichas correccio
nes se acordará por la Junta  de go
bierno, previa la formación de expe
diente, en que será oído el inculpa
do, permitiéndole aportar prueba;.- y 
defenderse por sí mismo o por medio 
de otro compañero, necesitándose para 
que haya acuerdo mayoría de votos 
de los individuos de la Junta de go
bierno.

El acuerdo definitivo en suspen
sión por cualquier tiempo sólo podrá 
adoptarlo el Tribunal a que. ¡se refie
re el artículo 34-

Artículo 33. Podrá ser acordada la 
expulsión del Colegio en los casbs si
guientes:

a) Guando fuese condenado en 
sentencia firme por el delito estima
do en el concepto público, según el 
juicio del Tribunal a ¿que se refiere 
el siguiente artículo, como infamante 
o afrentoso.

b) Cuando por reiteradas y gra
ves faltas de decoro profesional, al
gunas de las cuales hubiese sido co
rregida ya con suspensión mayor de 
seis meses, se hiciese indigno de per
tenecer al Colegio de Abogados.

El colegial podrá defenderse por es
crito en el expediente que al efecto 
se instruya por la Junta, aportará 
las pruebas que interese a 'su dere
cho, dentro de los plazos que se le 
señalaren, y si quisiera alegará oral
mente, por sí mismo o por medio de 
otro como añero, ante el Tribunal alu
dido.

Artículo7 3.4. El acuerdo definitivo 
de suspensión por cualquier tiempo, 
así como la expulsión, serán adopta
dos en votación secreta por un T r i
bunal compuesto de la Junta de go
bierno y de cuatro Vocales, designa
dos por insaculación, de entre* aque
llos colegiales que se hallen en las 
siguientes oaíoonrb^: dos por con

diciones estatutarias para ser elegido 
Diputado, del Colegio, Secretario' y 
Tesorero, y dos no ejercientes.

Serán designados dos suplentes, 
mediante insaculación de todos los 
■elegibles que no hubiesen resultado, 
nombrados en propiedad.

La insaculación de los Vocales se 
realizará en la Junta general dedica
da a la elección de la Junta de go
bierno y a continuación de haber sido 
proclamada ésta. La renovación se 
hará por mitad cada dos años.

Para que exista acuerdo de expul- 
. si orí o suspensión por más de seis 
meses será necesaria la presencia de 
las dos terceras partes de los indivi
duos que deban componer el Tribu
nal, y el voto condenatorio de la inf
lad más uno del total de sus compo
nentes.

Aunque el Tribunal no acuerde la 
suspensión por más de seis meses ni 
la expulsión, quedará a salvo la com
petencia do ía Junta de gobierno para 
imponer al colegia), sin más trámites 

y dentro del límite de sus facultades, 
Ja corrección que estime justa entre 
las fres primeras del artículo 32.

Contra el acuerdo definitivo de sus
pensión por cualquier tiempo, así 
como contra oí de expulsión, podrá 
el condenado interponer, dentro de] 
término del quinto día, recurso de re
visión ante la Junta general en pleno.

El acuerdo de expulsión, en revi
sión, habrá do adoptarse en votación 
secreta y por mayoría de las dos ter
ceras partes de los colegiales que 
asislai* a la Junta.

La asistencia al Tribunal, a que 
alude el artículo 34. será obligatoria 
para todos los individuos que lo com
ponen, salvo caso de evidente impo
sibilidad, que apreciará el Tribunal 
mismo, llamando entonces a actuar a 
uno de los suplentes.

La asistencia a la .Jun ta  general, 
en la que haya de acordarse cerca 
de ía revisión*, también será obliga
toria para todos los colegiados; pu
chen do dispensarse mediante acuer
do, fundado, de la Junta de gobierno, 
a solicitud del que alegare imposibili- 
liclad de concurrir.

El hecho alegado de no tomar par
te en la votación será castigado por 
la Junta de gobierno con una multa 
de cien pesetas, y el no abonar ésta 
en el plazo de un mes se reputará 
caso de negativa a levantar las car
gas del Colegio, y recibirá la sanción 
d i s c i p 1 i n a r i a c o rre sp o ndi en te.

?

TITULO II
De la Junta de gobierno.

Artículo 35. Al frente del Colegio 
de Abogados habrá una Junta de go
bierno, "que estará constituida por un 
Decano, dos Diputados, un Tesorero 
y un Secretario-Contador.

Artículo 36. La Junta de gobier
no tendrá las atribuciones siguien
tes, que ejercerá dentro de los lími
tes de estos Estatutos-

A) Con relación a los colegiales:
1.° Resolver sobre la admisión de 

los Licenciados en Derecho o Docto
res que soliciten incorporarse al Co
legio.

2.° Velar por que los colegiales 
observen buena conducta con rela
ción a los Tribunales, a . sus corr.pa-
fíorm-o V a  g-Qg c l ie n te s ,
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3.° Im pedir  y perseguir  ante los 
Tribunales  de Just ic ia  el ejercicio de 
la profesión a quienes no cum plie
ron los requisitos de orden legal y 
económico, establecidos al efecto.

4.° Regular los honorarios  de los 
Abogados en los casos previstos por 
estos Esta tu tos  y cuando los T r ib u 
nales pidan c;u .informe, con sujeción 
a. lo dispuesto en las leyes. ■

5.° Convocar Jun tas  ordinarias y 
exí rae r  di na rías, señalando el orden 
del día pa ra  cada una.

6.° E je rcer  las facultades discipli- 
n a r i a s r e sp e c t o a l o s c o 1 eg i a les.

13) Con relación a Iqs Tribunales 
do Jus t ic ia :

P rocura r  por cuan!os medios es
tén a su alcance fom entar  y estrechar  
las relaciones de respetuosa cordia
lidad do! Colegio y de les colegiales 
con la Magistratura.

0) Con relación a los organismos 
del Estado en todas las jur isdiccio
nes :

1.° Defender, cuando lo estime
procedente y justo, a los colegiales 
si fueren molestados o perseguidos 
en el desempeño de las funciones do 
la profesión o con ocasión de las m is
mas.

2.° Gestionar, en representación 
del Colegio, cuantas mejoras estime 
convenientes a los intereses de los 
Abogados.

3.° Promover cerca del Gobierno 
y  las Autoridades cruento se conside
re  beneficioso para  los intereses del 
Colegio y para  la recta y pronta ad
ministración de justicia, instando las 
responsabilidades que procedan cón
ica funcionarios o auxiliares jud ic ia
les.

4.° Concurrir , en representación 
del Colegio, a todos los actos oficia
les, procurando revestir  su actuación 
de la mayor autoridad.

5.° Informar, de palabra  o por es
crito, en nombre del Colegio, en cuan
tos proyectos e iniciativas par lam en
ta rias  o del Gobierno lo requieran; se
gún .su entender, y particu larm ente  
en las que afecten a los Abogados, 

p r iva t ivam ente  o por  su colectiva sig
nificación social,

6.° Nombrar Jas Comisiones de co
legiales que juzgue necesarias para  el 
estudio de aquellas m ater ias  que pue
dan in teresar  a los fines de la com u
nidad.

7.° D ictar los Reglamentos de or
den in ter ior  que juzgue convenientes.

D) Con relación a los recursos eco
nómicos del Colegio:

1.° Recaudar, d is t r ibu ir  y  adminis
t r a r  los fondos del Colegio.*

2.° Redactar los presupuestos y 
rend ir  las cuentas anuales.

3.° Proponer a la Jun ta  general la 
inversión del capital social.

Artículo 37. Da Ju n ta  de gobierno 
del Colegio, reunida  con los, Vocales 
del Comité de Cultura, queda au to r i
zada p ara  em itir  dictámenes, consul
tas, laudos y arbitra jes, que sean en
comendados al Colegio por los Gobier
nos y entidades oficiales, percibiendo 
como rem uneración  el 2 por 100 de 
la cuan tía  sobre que verse la cuestión 
sometida a su estudio. En los casos 
de cuantía  inde term inada e inapre
ciable perc ib irá  u n a  cantidad no in
fe rio r  á 501) pesetas.

1 Los ingresos que se perciban pop

estos conceptos serán  invertidos en la 
si guíenle proporción:

La mitad p ara  fomento de la b i 
blioteca del Colegio y labor cultural.  
Y la otra m itad  p a ra  com prar valo
res, que vendrán  a sum arse al capi
tal del Colegio.

Artículo' 38. La Ju n ta  de gobier
no se reunirá, obligatoriamente, una 
vez al mes, y ademas cuantas fuere 
convocada por iniciativa del Decano 
o a petición de cua lqu iera  de los Vo
cales, que el Decano . deberá atender 
en el plazo de. cinco días. P a ra  que 
pueda adoptar validam ente acuerdos 
será requisito indispensable que con
curra  la m ayoría  de los colegiales que 
la integren. Los acuerdos se Lomarán 
por mayoría  de votos.

Será obligatoria la asistencia a las 
Juntas. La falta no justificada a tres 
sesiones consecutivas se es tim ará  co
rno renuncia, del cargo.

Artículo 39. Corresponderá, al De-; 
cano la representación oficial del Co
legio en todas las relaciones del m is
mo con los Poderes públicos, entida
des, Corporaciones y personalidades 
de cualquier orden; e jercerá  las fun
ciones de vigilancia y  corrección que 
ios Esta tu tos reservan  a su autoridad; 
■presidirá las Jun tas  de gobierno y las 
generales y todas las Comisiones y 
Comités especiales a que asista, di
rigiendo las discusiones, con voío de; 
calidad en ios empates, y expedirá los 
libramientos p a ra  la inversión de los 
fondos del Colegio.

Por encima de todas estas atencio
nes, se -esforzará principalm ente  en 
m antener  con todos los compañeros 
una relación asidua de protección y 
consejo, procurando que su celo cons
tituya una alta tu te la  m oral que am 
pare a los débiles y perseguidos, ase
sore a los inexpertos, r encauce a los 
extraviados y corr ija  a los contuma
ces, de tal suerte  que su rectitud, sin 
severidad, y su afecto sean ejemplo 
p a ra  todos y  encarnación de la digni
dad sustancial en quien realiza fun 
ciones de justicia.

Artículo 40. El Decano podrá ele
gir  l ibremente de entre todos los p a 
santes inscritos uno que le auxilie, 
con el nombre de Secretario del De- 
cánato, en sus traba jos  de Presidente 
de la Corporación y en sus relacio
néis con los compañeros y con los or
ganismos! oficiales. Tales funciones 
serán puram ente  honoríficas.

Artículo 41* Él Decano impedirá, 
bajo su responsabilidad, que entre a 
desem peñar u n  cargo o continúe des
empeñándolo el colegial en quien 110 
concurrieisen to.dois los requisitos es
ta tutarios , negará la posesión al que 
fuese elegido sin ellos, o después dos 
perdiere, y  lo su s t i tu irá  en la form a 
p revenida por el 'artículo 45,

Artículo 42. El Tesorero recauda
rá  y conservará los fondos per tene
cientes al Colegio, pagando los l ib ra
mientos que expida el Decano, cojn la 
toma de razón de Contaduría; llevará 
p a ra  debida form alidad los libros co
rrespondientes, y p resen tará  a la J u n 
ta  de gobierno las cuentas y el p ro 
yecto de p resupuesto  antes del 15 de 
Enero  de cada año, ñ los efectos que 
>se. determ inan  en  el artículo 50 y si
guientes.

Artículo 43. E l Secretario  es eí 
encargado de rec ib ir  y t r a m ita r  todas 
las solicitudes y  comunicaciones que 
se d ir ijan  al Colegio y a sus d iferen
tes órganos, dando cuenta de ellas a 
quien, proceda.

L ib rará  las certificaciones que se 
soliciten y  deban ser expedidas, y 
llevará un  registro  en el que, por or
den alfabético de los apellidos de loe 
colegiados, se consigne el h is toria l de 
los_ mismos dentro del Colegio.

.Formará cada año las lisias de loa 
Abogados del Colegio, expresando su 
antigüedad, -años de ejercicio y domU 
cilio; llevará los turnos y re p a r t i 
mientos de los asuntos de pobres, los 
libros de actas de las Juntas genera-: 
les y de gobierno, y, po r  último, ten** 
drá a su cargo el archivo y sello de) 
Colegio.

Artículo 44. El Secretario desem
peñará tam bién las funciones de Con
tador, interviniendo en tal concepto 
las operaciones de Tesorería*

Artículo 45. Los Diputados acíuáv 
rán  como Vocales de la Junta , y des
em peñaran además las funciones que 
ésta, Ion E s ta tu to s . o las leyes les en
comienden.

Sus cargos estarán, numerados, a fin 
de sus t i tu ir ,  por  orden de categoría, 
ai Decano en caso de enfermecít i, a m  
s e n d a  o vacante.

Cuando por cualquier  m o í i j f  vaca
ra, definitiva o tem pora lm en te  •- 4 
go de Secretario o el del Tescfc % se-, 
rán  sustituidos in terinamenteóí f r  co
legiales designados por el U é. ap, ei? 
tanto que se verifique nuevab  >!ció.ii 
por la Ju n ta  de gobierno.

Artículo 46. La Ju n ta  de ^-ríñeme 
y el Comité de C ultura  serát, elegi
dos por el procedimiento de! m í  r a 
pio directo.

Artículo 47. P ara  ser Di fimo dsí 
Colegio 110 se rán  necesarios feq u is l ;  
tos -estatutarios de n inguna elrp>. .sien
do soberana la colectividad pA-m lle
v a r  a ese puesto al colegial ¿íl. quien 
es tim en concurren  las siiigulALu con-- 
dioioneis- que le hagan mereíbAxr de 
asum ir  la alta  autoridad de -tue le 
rev is ten  estos E sta tu tos  y el resp-etc 
y afecto de ios demás colegiales.

El cargo de Decano dura rá  dos años, 
y  los ele Secretario  y Tesorero otros 
dos, pudiendo ser reelegidos-

Si se p rodu jere  lo vacante del car-, 
go de Decano antes de expirar  tas do.? 
años, se convocará a. Jun ta  general; 
del Colegio, p a ra  elegirle dentro de 
los ocho "días“siguientes. El nuevo De
cano me upará  el cargo durante dos 
años.

Lo.s ca rgo s de D i p iit a d o s- d nr a r á 11 
dos años, siendo renovados por  mi-* 
tad anualmente entre los colegiales en 
quienes concurran  en el 'momento de 
la elección la e iré un a ocia de llevar 
más de cuatro años en el ejercicio de 
la abogacía.

P ara  ser Secretario y Tesorero sólo 
será necesario llevar más de cuatro 
años incorporado ai. Colegio.

P ara  desempeñar  cualquiera de es-; 
tos cargos de la J u m a  de gobierne 
se rá  requ isito ind 1 ?pensah 1 e ixa 11 axs* 
en ejercicio- Si cua lqu iera  de los ele-
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giclos dejare de ejercer, .se producirá 
gu varante.

Las vacantes parciales de Di.puIn
dos, Tesorero y Contador, que por 
cualquier causa se produzcan, serán 
cubiertas en la primera Junta gene
ral ordinaria o extraordinaria que el 
Colegio celebre, y los elegidos! ocu
parán los cargos durante el tiempo 
legal que faltase a los sustituidos; 
pero podrán ser reelegidos en la re
novación ordinaria de cargos.

T ITU LO  III

J}e las Juntas generales ordinarias 
y extraordinarias.

Artículo 48- Todos los colegiales

Eodrán asistir con voz y voto, salvo 
is excepciones que en vstos Estatutos se determinan, a las Juntas ge- 

íierales ordinarias y extraordinarias 
que se celebren.

Artículo 49. Serán atribuciones 
de la Junta general:

1.° Adoptar . los acuerdos que 
estime procedentes en cuanto á la 
cantidad que dentro de los límites 
marcados en los Estatutos debe sa
tisfacer cada colegial por derechos

¡ de incorporación.
) 2.° Determinar la cuota que de- 
¡ben pagar los -colegiales que no 
! ejerzan la profesión. 
i 3° Acordar, si lo estima necesa-
j rio, la imposición de una cuota 
anual a los colegiales que ejerzan 
la Abogacía.

4.° Señalar el momento en que 
¿deban satisfacer las cuotas extra- 

1 ordinarias aquellos Abogados que, 
ejerciendo en otro Colegio, solici- 

i ten hacerlo accidentalmente en Sa- 
1 lamanca, estableciendo la cuantía de 
¡ dicha cuota.
j 5.° Designar los tres colegiales 
* Abogados en ejercicio que habrán 
! de constituir en cada ario el Comi- 
[ té de Cultura.
í Artícllo 50. Las citaciones para 
; Juntas generales se harán siempre 
! por papeletas impresas, acompaña- 
í das del orden del día. Las firmará 
j el Secretario y se repartirán a do
micilio, con la antelación suñcien- 

i te para que los colegiales puedan 
. examinar en la Secretaría del Co

legio, durante las horas de despa
cho, los expedientes que hayan de 

« ser sometidos a la deliberación de 
la Asamblea convocada.

V Artículo 51. El Colegio celebrará 
Juntas generales ordinarias en un 

. día del mes de Enero y en otro de 
la tercera decena del mes de Mayo 
y serán presididas oor la Junta de 
Jjobierno.

La primera de dichas Juntas se 
ocupará de los siguientes asuntos. 
f 1.° Reseña, que liará el Decano 
o quien le sustituya, de los aconte
cimientos más importantes que du
rante el año último hayan tenido 
lugar con relación al Colegio.

2.° Lectura y aprobación de la 
cuenta general de gastos e ingre
sos del año económico anterior.
. . 4\ Discusión y votación de los 
dictámenes que figuren en el orden 
del día consignado en la convoca
toria.

5.° Ruegos y preguntas.
La Junta general del mes do Mayo 

se dedicará a la renovación de la Jun
ta de gobierno, del Comité de Cuit.ura 
y del Tribunal a que alude el artícu
lo 34.

•Se concederá en la discusión dos 
turnos en pro j  otros dos en con
tra, y a continuación se someterá 
e* asunto a votación.

En aquellos casos en que la im
portancia o gravedad del asunto lo 
exijan podrá el Presidente ampliar* 
previo acuerdo de la Junta, el nú
mero de turnos. (También podrá 
conceder la palabra para rectifica
ciones y alusiones, que deberán li
mitarse al punto concreto que las 
motiva,.

Artículo 52. Los acuerdos po
drán adoptarse por aclamación o 
por votaciones ordinarias, nomina
les o secretas,. Sólo serán nomina
les cuando lo soliciten cinco cole
giales, y secretas, por bolas blancas 
y negras, cuando se trate de cues
tiones que afecten al decoro indivi
dual o colectivo de ios colegiales.

Para las votaciones secretas de
positará cada votante la bola repre
sentativa de su opinión en una urna 
intransparente y la sobrante en otra 
urna preparada al efecto, en lugar 
inmediato a - la primera.

Artículo 53. Los colegiales po
drán presentar, hasta cuatro días 
antes de la celebración de la Jun
ta genera] ordinaria, las proposi
ciones, que, autorizadas precisa
mente por cinco firmas, deseen so
meter a la deliberación y acuerdo 
del Colegio y que serán incluidas 
por la Junta de gobierno en la sec
ción del orden del día que se deno
minará “ ruegos y preguntas'*. La 
Junta de gobierno negará la admi
sión de toda proposición contraria 
a lo dispuesto en este artículo o 
suscrita por mayor o menor núme
ro de firmas.

Al darse lectura de las proposi
ciones, la Junta general acordará 
si procede o no abrir discusión so
bre ellas.

Artículo 54. Los acuerdos vota- 
. dos por mayoría en la Junta gene
ral tendrán carácter obligatorio pa
ra todos los colegiales. La Junta de 
gobierne adoptará las medidas que 
estime conducentes al exacto cum
plimiento de lo acordado e impon
drá las correcciones que estos Es
tatutos señalan para quienes no . 
prestaren el debido acatamiento, sin 
perjuicio del derecho de los que se 
consideren agraviados para recla
mar contra los mismos ante la ju
risdicción ordinaria por el trámite 
de los incidentes, a excepción de los 
acuerdos sobro correcciones a que se 
refiere el artículo 34.
■ Guando los acuerdos de la Junta 
general fueren, a entender,de la 
Junta de gobierno, opuestos a los 
Estatutos, contradictorios de las 
facultades privativas de aquélla o 
atentatorios al orden público, po
drá, en el término de dos días, con
vocar a Junta general extra o rd i na' 
ria, que habrá de celebrarse preci
samente dentro de los cinco si

guientes, para el exclusivo objeto 
de discutir y resolver nuevamente 
sobre la misma cuestión.

Artículo 55. El Presidente de la 
Junta dirigirá los debates, concede
rá la palabra y ilamará al orden a 
los colegiales que se excedieren en 
la extensión o al cauce de sus dís-, 
cursos, no se ciñeren a la materia 
discutida o faltaren al respeto a su 
Autoridad, a algún colegial o a la 
Junta general, y retirará la pala
bra y expulsará al que después de 
llamado al orden tres veces le des
obedeciere. .

Contra estos acuerdos del Presiden
te, cabrá formular un voto de censura, 
que será inmediatamente discutido.

En la discusión de este voto se ad
mitirá un turno en pro y otro en con
tra, sometiéndolo a votación secreta, 
si lo pidieran seis colegiales. Sin em
bargo, la censura no prevalecerá si no 
la ampara un número de votos equi
valente a las tres cuartas partes de! 
número tola! de colegiales que tomen 
parte en la votación.

Artículo 56, La Junta de gobierno 
convocará a Junta general extraordi
naria cuando lo juzgue conveniente a 
los intereses del Colegio, y también 
cuando lo solicitaren por escrito seis 
colegiales, determinando la causa o 
can sus que lo justifiquen y asunto 
concreto de que haya de í catarse en 
ella, el cual podrá ser adicionado por 
la Junta de gobierno, ñor otro u otros, 
expresándolo en el orden del día,

EMa Junta habrá de celebrarse en 
el plazo de, cinco días siguientes al de 
la nresenlación de la solicitud.

En las Juntas generales extraordi
narias no se permitirá discusión al
guna sobre materia ajena al orden, 
del día que acompañará a la convo
catoria, observándose en su celebra
ción el procedí mi en lo marcado para 
la ordinaria.

Artículo ‘ 57. Tendrán derecho a 
votar en I r  elección de cargos todos 
los colegiales aue- Lavan ingresado en. 
el Colegio antes de la aprobación de 
estos Estatutos: los que ingresen con 
posterioridad sólo tendrán voto cuan
do sr hallaren en el ejercicio de la 
profesión.

Artículo 58. La lista alfabética de 
los colegiales que tengan derecho a 
tomar parte en la elección estará de 
manifiesto en la Secretaría de! Cole
gio desde el día 1.° de Mayo, y hasta 
el 15 del mismo podrán hacerse r̂e
clamaciones de inclusión o exclusión.

EJ día 20 do Mavo se pondrá de 
manifiesto en la Secretaría del Cole
gio la lista deñn.itiva de los colegiales 
que pueden tomar parte- en la elec
ción después de resueltas por la Junta 
de crnbiorno, sin ulterior recurso, las 
reclamaciones que se hubieren for
mulado.

Esta lista estará a disposición d̂e 
los colegiales hasta que la elección, 
ha va tenido lugar.

Artículo 59. La elección durará 
una hora y  se verificará entregando 
cada votante al Presidente de la Mesa 
una papeleta impresa o manuscrita, 
ou e será d ep os i t a da inmed I a tana ente 
en la urna.

Artículo 60. El escrutinio se ve- 
riñeará por la Mesa al terminarse la
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potac ión , pub licán do se  su  resultado-, 
p ro c lam ánd ose  a los elegidos, levan 
tán do se  ac ia  de la sesión y fijándose 
.a la p u e r t a  del Colegio la l is ia  de los 
y o ta n te s  y  la de vo tos  obten idos p o r  
c a d a  candida to .

E n  los casos de em pale ,  la su e r te  
d e c id i rá  q u ién  debe se r  p roc lam ado .

A r t ícu lo  61. E l d ía  1.° de Ju n io  el 
D ecano d a rá  posesión, an te  la J u n t a  
de  gobierno, re u n id a  p a r a  ese efecto, 
a  los cand id a to s  elegidos que  re ú n a n  
las condiciones p re c e p tu a d a s  en estos 
E s ta tu to s  p a ra  d e se m p e ñ a r  sus r e s 
pec t ivo s  cargos, cesan fio entonces 
aquellos  a q n ienes  co rresponda  sa i ir, 
y  verif icada  la tom a  de posesión r e 
fe r id a ,  se d a rá  cuen ta  de etla a  los 
T r ib u n a le s - d e  la localidad.

TITULO IV 

De la labor cu ltu ra l.
A rtícu lo  62. P a r a  el fo m en to  de 

la  l abor  cu l tu ra !  del Colegio, e x is t i rá  
u n  Comité  fo rm ado  p o r  los dos D i
p u ta d o s  de la J u n ta  de gob ierno  y  
t r e s  Vocales p o r  la J u n t a  genera l .  
S e rá  P re s id e n te  el D ip u tad o  p r im e ro .

A rt ícu lo  63.. C o rresp on de!á  al Co
m i té  de C u l tu r a :  •

a) O rg an iza r  c on fe renc ias  en las 
q ue  los Abogados p u e d a n  ex po ner  ca
sos p rác t icos  de la v ida del Derecho, 
p ro c u ra n d o  adem ás o b ten e r  a estos 
f inas  las cooperac iones  de aque llas  
p  e r  s o n a 1 i d a d e s,. nació  n ales y  e x t r n n -  
je ra s ,  de n o to r ia  a u to r id a d  en las 
c ienc ias  ju r íd ica s .

b) D i r ig i r  cursos p rác t ico s  en los 
q u e  so exponga el re su l tad o  de la la 
b o r  in te lec tua l  y  p ro fes ion a l  de los 
colegiados, no sólo en la aplicación do 
Códigos y  lomes v igentes,  sino en el 
'estudio* y d esenvo lv im ien to  p rác t ico  
de  las innovaciones y  m e jo ras  que en 
tos m ism os  aconsejen  la p rác t ica  y  
neces idades  ju r íd ic a s  del país, p ro c u 
ran do  d a r  a los actos la m ay o r  so
lem nidad,

c) L le v a r  los expedí-entes p r o f e 
s iona les  de] Cuerpo de P asan tes  que, 
a este efecto, es ta rá  ba jo  la d epen 
d enc ia  d i rec ta  de su P re s id e n te  y  cie
los Vocales,  que te n d rán  el c a rác te r  
de P ro feso res .

d) I n v e r t i r  las can tidades  que. p a 
ra  a te n d e r  a adquis ic ión  de libros, 
folletos, rev is ta s  y  dem ás obligaciones 
cu l tu ra le s ,  se consignen en los p r e s u 
pues tos ,  r in d ien do  cu en ta  jus ti f icada  
de su aplicación.

e) Convocar.- a se r  posible, cada 
año. un  cerdamen de índole  científ ico- 
p ro fes ion a l .  !

A rtícu lo  61. E l D ip u tad o  P re s id e n 
te' del Comité  de C u ltu ra  te n d r á  a su 
cargo  la D irección do la B iblio teca  del 
Colegio, siendo el encargado  de p ro p o 
n e r  a la J u n t a  de gobierno  las m e 
d idas  acordadas  p o r  el Comité.

A rt ícu lo  65. La Biblioteca del Co
legio so r e g i r á  p o r  lo que se d isp o n 
g a  en el R eglam ento  do orden  in te r io r  ' 
de  la C orporación, siendo p o tes ta t iv o  
del Comité  de C u ltu ra  adop ta r ,  según 
isu p ru d e n te  a rb i t r io ,  las in ic ia t ivas  
conducen tes  a fa c i l i ta r  e! p ré s tam o  de 
lib ros a dom icil io  d en tro  de la p r o 
vincia ,  re spec to  a 1 os colegiales que 
d e n tro  de 5 a d em arcac ión  con ir ib ú  van 
p roporc iona ln re iifa  a su  so s te n im le n -

K to, pe ro  s in  que  en n in g ú n  caso p u ed a  
te n e r  lu g a r  cu and o  se t r a te  de l ibros 
de f r ecu en te  u so  a ju ic io  del Comité.

A r t ícu lo  66. E l  Comité de C u l tu ra  
c e le b ra rá  sesión' q u in ce n a lm en te  y, 
además, cu a n ta s  veces lo convoque su  
P re s id en te  o el Decano, adop tando  sus 
acuerdos  p o r  m a y o r ía  y  siendo nece
sa r ia  la p re sen c ia  de t r e s  Vocales p a ra  
que tenga validez, hac iéndose  cons ta r  
en el ac ta  los n o m b res  de los que a s is 
ten  y las causas  a legadas  p o r  los que 
no lo e fec tu a ren .  Si a lguno  de jase  de 
c o n c u r r i r  Á cu a t ro  J u n t a s  c on secu t i
vas, sin  ju s t i f ic a r  la causa, se e n ten 
d erá  que re n u n c ia  el cargo y  el P r e 
sidente  lo p o n d rá  en conocim ien to  de. 
la Ju n ta  de gobierno  p a r a  que des ig 
ne in te r in am en te ,  y  en tan to  que  se 
celebre  la J u n t a  genera l ,  u n  colegial 
que lo reem place .
• E n  la p r im e r a  J u n t a  gen e ra l  que se 
celebre p a ra  la elección de cargos de 
la J u n t a  de gobierno, se p ro ced e rá  a 
c u b r i r  la v acan te  p o r  el t iem p o  que 
re g la m e n ta r ia m e n te  fa l ta se  el s u s t i 
tuido.

TITULO V 

De la pasan tía .

A rtícu lo  67. P a r a  te n e r  p re f e re n c ia  
en la p a r t ic ip a c ió n  de la labor  c u l tu 
ra l  e in tens if ica r  su p re p a ra c ió n  p rá c 
tica p a ra  el e jerc ic io  de la p rofes ión ,  
lo¿ e s tu d ian te s  que h u b iesen  a p ro b a 
do segundo curso  de D erecho  civil, y  
los L e tra d o s  que  se h a l l a re n  adscr itos  
a* un bufe te ,  p a r a  au x i l ia r  en los t r a 
bajos p ro fes io na les  al t i t u l a r  del m is 
mo, te n d rá n  que h a l la rse  inscri tos  en 
el Colegio como p asan te s ,  y  por- ello 
adq u ie ren  derecho  a las v en ta ja s  y e s 
t ím ulos  que  se o to rguen  p a ra  p ro v e 
cho de los Abogados princ ip ian*es.

Artícu lo  68. P a r a  p re c i s a r  exac ta 
m en te  qu iénes  tienen  m cua lidad  de 
pasan tes  a qu e  se re f ie re  el a r t ícu lo  
an te r io r ,  la S e c re ta r ía  del Colegio lle
va rá  un  reg is t ro  especia l  de los m is 
mos, en el que se h a r á  c o n s ta r  la fo
cha de ingreso  en el b u fe te  de que se 
t r a te  y la p e rm a n e n c ia  en él o en otro 
cada seis meses, p o r  medio de co m u
n icac iones  dol L e trado  con quien ac
túe el pasan te ,  q u ien  se c u id a rá  de 
p re s e n ta r l a s  en ib  ropo oportuno- La* 
fa l ta  de estos datos se in te rp re ta rá  
como b a ja  en el Cuerpo de P asan tes .

TITULO VI

De los recursos económ icos u- ’ 'legio.

SECCIÓN PRIMERA 

R ecursos ord inarios .

A rtícu lo  69. C ons t i tuy en  ios r e c u r 
sos o rd in a r io s  del Colegio de A boga
dos :

a) L as  derech os  de incorporación  
al Colegio. q ue  no p o d rá  exceder de 
250 p ese tas .
. b) Los d-23'echos p o r  los in fo rm es  
que evacúe la J u n ta  e n . la° r e g u la 
c iones de honorar io* .  Será  de 50 pe- 
sV us  h a s ta  los 250 folios de los a u 
tos y  cinco p e se ta s  m ás  p o r  cada cien  
.folias de exceso.

E n  los casos en  que  la regu lac ió n  
se rea l ice  ex l r a ju d i  chúm ente ,  se p e r 
c ib i rá  po r  él Coleg;q, como m ín im u m ,

50 pese tas ,  y  cinco m á s  p o r  cada  do 
ho jas  o fo l ios  que  con tenga  el d ic
tam en . Lo* d ic tám en es  e re so luc io 
nes que sobre  sus h o n o ra r io s  solic i
ten los colegiales, con fo rm e  a  lo es
tablecido* en estos E s ta  Lutos, d ev en 
g a rá n  la m i ta d  de los de rech os  l i ja 
dos en este art ículo-

c) Los d erechos  por  b a s la n te o  de 
p oderes  que se a c u e rd en  p o r  la J u n 
ta genera l .

d) L as  cuo tas  q u e 'a b o n a rá n  a n u a l 
m en te ,  en los plazos que d e te rm in e  la 
J u n t a  de gobierno, los colegiales que 
no e s tu v ie re n  e je rc iendo  la abogacía,

E s ta s  cuo tas  se rán  dete rm inadas  
p o r  la J u n t a  de goolerno, no pudien- 
do se r  n u n c a  in fe r io re s  a 10 poseías 
ni su p e r io re s  a  25 p a ra  los colegiales 
q ue  a c re d i ta r e n  h a b e r  e jerc ido  Is 
p ro fes ió n  d u ra n te  más de seis años.

Los colegiales que  n u n ca  hub ie ren  
e je rc ido  la p ro fes ión  de Abogados o 
no s u m a re n  seis  años de ejercicio- 
ab o n a rá n  en todo caso doble de la 
can tid ad  que se es tablezca p o r  iaJun-i  
ta  de gobierno  p a r a  ios colegíales: 
com p rend id os  en el a n te r io r  párra fo ,

L a  J u n t a  de gobierno p o d rá  a s i 
m ism o a c o rd a r  que los colegiales en 
el e je rc ic io  de la  abogacía  sa t is fag an  
u n a  cu o ta  anual,  que  nunca, p od rá  ex
ceder  de la m i ta d  es tab lec ida  p a ra  
los colegíales que h u b ie r e n  e jercido 
1a, abogac ía  d u ra n te  m ás de seis años-, 
y de estos beneficios gozarán  tam bién  
los colegiales que pe rten ezc an  a las- 
c a r r e r a s  Ju d ic ia l  y F isca l ,  .Secretario 
ju d ic ia l  -y, en genera l ,  todos los que 
desem peñ en  func ion es  ju r íd ic a s  ai 
serv ic io  del E stado .

e) Los h o n o ra r io s  'c o r re sp o n d ien 
tes a in fo rm es  o d ic tám en es  p e r ic ia 
les que se p id an  ai Colegio de Abo
gados p o r  los T r ib u n a le s  do Jus tic ia , '  
bien a in s tan c ia  de p a r t e  o b ie n  .de 
oficio, cuyos h o n o ra r io s  se ‘l i j a r á n  
d isc rec io na lm en te  p o r  la J u n ta  de go-> 
h ie ra  o. E n  esta  cíase de d ic tám enes  
o in fo rm es  no co b ra rá  h o n o ra r io s  eí 
Colegio cuando c o r re sp o n d ie ra  pacrar-. 
los a un  colegial que l i t ig a ra  en n o m 
bre  p ro p io  o sobre  m a t e r i a  profe-: 
sional.  ■'

f) Los h o n o ra r io s  p o r  los t r a b a jo s  
a que se ref iere  el a r t ícu lo  37.

g) Los derech os  p o r  exped ic ión  
de cert if icaciones , a  razón  de  ciheo 
p e se ta s  un a ,

SECCIÓN SEGUNDA

R ecursos e x tra o rd in a r io s .

A rtícu lo  70. Los recu rso s  extraor-* 
d in a r ío s  del Colegio de Abogados con* 
si s i e n :

a) E n  las subvenciones  o d o n a t i 
vos que se concedan al Colegio p o r  el 
E s tado  o C orporac iones  oficiales, en-» 
t idades  o p a r t ic u la re s .

b) E n  los b ienes  m ueb les  e fon 
m ueb les  de toda  clase que  p o r  heren-* 
cia o p o r  o tro  t í tu lo  a c re c ien ten  el 
cap ita l  del Colegio.

c) E n  las c an tidad es  que p o r  c u a l -  
q i r n” concepto  co r r e sponda  percibir , 
al Colegio cu and o  admin i s t r e ,  en cum-y 
p l im ien to  de a lgún encargo tem p o ra l  
o p e rp e tu o ,  cu l t u r a l  o non ético, dVc iy  
minados  b ienes  c rautas .
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SECCIÓN TERCERA
Custodia e inversión .

Artículo 71. Eli capital del Colegio 
estará invertido en títulos de la Deu
da pública o valores de sólida garan
tía  que proponga la Ju n ta  de gobier
no y acepte la general; se depositará 
en el Banco de España o entidades 
que aquélla acuerde, y ios resguardos 
de depósito se custodiarán en la Caja 
de valores bajo la personal e inm e
diata responsabilidad del Tesorero del 
Colegio.Artículo 72. La Jun ta  de gobierno 
ordenará la inversión en títulos o va
lores de los fondos, que hubiere dis
ponibles y que no se  precisen para  
las atenciones y previsiones, corrientes 
del Colegio. .Artículo 73. El Tesorero cobrará 
los intereses y rentas de] capital del 
Colegio.

SECCIÓN CUARTA
De la administración del capital del Colegio.

Articulo 74. El capital del Colegio 
será administrado por la Jun ta  de 
gobierno, ejerciendo las funciones de 
Ordenador de pagos el Decano, ejecu
tándolas el Tesorero e interviniéndo
las el Secretario como Contador.

A rtículo  75. La contabilidad ' del 
Colegio se divide en dos secciones:  T e so re r ía  y C on tadu r ía ,  L a  (Tesore r ía  está a cargo del Tesorero de 
la Junta  de gobierno y la Conta
d u r ía  a cargo  del Secretario .

A rtículo  76. Los l ib ros  f u n d a 
m e n ta les  de la con tab i l idad  s e rá n :  
un libro de. inven ta r io  y valores ,  un 
libro Mayor y u n  D iario  y lo s  aux i
l ia res  que se es t im en  n e cesa r io s .La Jun ta  de gobierno, a propues
ta  del T eso re ro  y del C ontador,  r e 
g la m e n ta rá  la con tab il idad  del Co
legio, acordando  la fo rm a  de l levar  los libros y de realizar las operacio
nes  p rec isas ,  a t e n o r  de las nece
sidades económ icas  de la  C o rp o ra 
ción.

Articuló 77. Los colegiales te n 
d rá n  derecho en todo m om en to  a ped ir  y ob tener  da tos  , sobre la m a r cha económica del Colegio, siempre 
que sea  co ncre ta  cada petición, pe
ro sólo p o d rá n  e x am in a r  la co n ta 
bilidad y los l ib ros  en el período 
que medie en t re  la convocato r ia  y 
la ce leb rac ión  do la J u n t a  g enera l  
o rd ina r ia ,  

i El (Tesorero se rá  el encargado  de 
i f a c i l i ta r  los da tos  que se p idan  in- 
: dividís a o co lec t ivam ente  de los con- 
1 s ignados  en-e l  p á r r a f o  a j i te r io r .

T IT U L O  VIH
De los empleados del Colegio.

Artículo 78. La Junta  de go
bierno, según las necesidades del 
Servicio, d e te rm in a rá  el n ú m e ro  de 
lunc ionar io s  ad m in is t ra t iv o s  y suba l te rnos  del Colegio, as í  como la d is tr ibuc ión  del t raba jo ,  sueldos y 
gra tif icaciones.

Artículo 79. El pe rsona l  del Colegio de Abogados, en lo sucesivo, 
s e rá  s ie m p re  nom brado  por concu r

so. La Jun ta  de gobierno, usando 
las fa c u l ta d e s  p r iva t iv as ,  d e te rm in a r á  los derechos, deberes  y c o r re c ciones disciplinarias, incluso la se
p a ra c ió n  del p e r so n a l  a sus  ó rd e 
nes .  E s ta  ú l t im a  sólo podrá  se r  
ac o rd ad a  m e d ían te  expecjieñte, en audiencia del interesado.

A rtículo  80. La  J u n t a  general ,-a propuesta  de la de gobierno, fija
rá  los derechos  pas ivos  y d em ás  
fó rm u la s  de p rev is ión  que fav o rez 
can al p e rso n a l .

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a El Colegio do Abogados, p o 
d rá  fe d e ra rse  con o íros  p a t a  fines 
de cu l tu ra ,  p a ra  la d e fensa  de los 
derechos  e in m u n id ad es  de los Abo
gados, que p u d ie ra n  ser  ob je to  de 
ve jac ión  o l im itac ión , p a ra  la c re a ción de un Colegio de Huérfanos y, 
en general ,  p a ra  toda  c lase  de in s 
t i tuc iones  de p rev isión  y so co rro  y para  cuanto tienda a obtener la r e 
presentación corporativa lie la clase en el Senado.

2.a Los Estatu tos de los Colegios de Abogados podrán ser revisados en 
v ir tud  de acuerdo tomado en J im ia  general, a p ropuesta  de la de gobier
no o a petición de diez colegiales, 
fijándose previamente el artículo o 
artículos, capítulos o secciones objeto 
de la revisión. Esta  Junta general eleg irá  una Comisión que redacte las 
modificaciones, las cuales serán dis
cutidas y votadas en Junta  ex trao r
d inaria  convocada s. estos efectos. Del propio modo se procederá cuando se t ra te  de reform arlos en su totalidad.

3.a Cuando el número de Letrados 
incorporados en cada uno de lo¿ p a r 
tidos judiciales de la provincia ele Salamanca no llegare a 20, impidiendo 
la constitución del Colegio, será obligatoria  la inscripción de los mismos 
al de la capital,, rigiéndose por las normas siguientes:

a) Si no existiere en la provincia ningún Colegio más que el de la ca
pital, tom ará  éste el título cíe “P ro 
v incia l”.

b) Se considerarán inscritos al mismo, sin pf%o de cuota alguna de 
incorporación y  con absoluto respeto 
a los derechos adquiridos, todos ios Letrados que e) m om ento  de en
t ra r  en vigor estos Estatuios, se h a llaren inscritos ’ en los partidos ju d i ciales de la provincia, sin llegar a la 
cifra de 20.

c) Si cualquiera de dichos L e tra dos pretendiese  ejercer en partido 
distinto de aquel donde estuviese in
corporado, habrá  de darse de alta p a 
ra  el pago de contribución en el m bn : 
rao, justificándolo así en la Secretar ía  del Colegió. Sí p retendiera e je r
ce r  en la capital, satisfará además la cuota de incorporación que le. co rres
ponda.

á) Serán  aplicables a la colegioción 
provincial todas las disposiciones con- tenidas en los presentes Estatutos. No 
se perm it i rá  en lo sucesivo, por los 
Juzgados de partido, el ejercicio p ro 
fesional a aquellos In tradós  que no hubieren  cumplido el requisito ü.e m -  
eorporaci6n en este • Colegio, acredi!-.

tándolo así por los medios estatuía-: rios correspondientes-.
e) Los libros de turnos de asum ios serán llevados por el Secretaria  del Colegió provincial, con separación 

por partidos y entre Jos colegiados ejercientes y matriculados en eadá 
uno de ellos.f) Cuando por pasa r  de 20 el nú-? 
mero de Abogados inscritos en un partido hubiesen éstos de consti tu ir  
Colegió, se considerarán baja en el de 
la capital todos los que form en aquél. 
Podrán, no . obstante, seguir perteno-. 
ciendo a él los Letrados que lo desea-* ren, pero vendrán obligados al pagó, 
de los derechos de incorporación coj  rre-spondientes en cada caso, si no los 
hubiere satisfecho antes.g) Caso de que llegare a eonsti-: tu ifse el Consejo provincial y se acón 
dase la agremiación p a ra  el pago dé la contribución industrial, afectará 
éste a todos los Abogados que lo inq logren, podiendo establecerse cuotas 
por razón de mayor número de paró 
ti dos donde cada Abogado ejerciere eri la provincia y será obligatorio desigñ 
nar corno Síndicos repartidores  un número de Letrados de los residentes en los partidos, elegidos separadamente 
por éstos, cuyo número se fijará en 
Junta  general.4.a Los presentes Estatu tos  dero-». gan, en cuanto al Colegio de Sala man-? 
ca, los que. r igen en la actualidad, y  
obligarán a p a r t ir  de la fecha de la 
Real orden inserta anteriormente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

N ú m .  8 8 .
E xcmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g.) 

s-e ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la s b  
guíente relación las cantidades que: 
ingresaron para  reducir  el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse cora-? 
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-; 
meros y por las Delegaciones de Ha-* 
ciencia que se expresan, como igual
mente la sum a que. debe ser reinte-? 
grada, la cual percib irá  el individuo 
que hizo el depósito o la persona aiH 
to m a d a  en forma legal, según pre> 
vienen los artículos 470 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento dé 1912 
y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V, E. para 
yu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 ele Julio (le 1927*

DUQUE DE TETUAN .
Señores Capitanes generales de la  

prim era , segunda, tercera  y sext0 
Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm.  432.
Exorno. Si.: : V ista la p fbpuesía  for-: 

m ulada por esa D irección general de 
Carabineros, com prensiva de las cía* 
ses de dicho In stitu to  que so licitan  
p asa r a desem peñar destinos civiles 
en concepto de Escribientes de este 
M inisterio,

S* M. el Rev (q. D. g.) se ha se r
vido acceder a la petición de los in
teresados, en las m ism as condiciones 
que establece la Real orden expedida 
por este D epartam ento  m in iste ria l en 
25 de Marzo último (Gaceta del 28), 
y destinarlos a las dependencias dé 
H acienda én las provincias que se de
tallan  en la ad jun ta  relación, los cuá
les deberán hacer su presentación 
ante los Jefes de dichas oficinas en 
un  plazo que no excederá del día 2o 
del actual.

De Real orden lo digo a V* E. para' 
su conocim iento y efectos oméiignlen
tes. Dios guarde a V- E. mu$k>s años. 
M adrid. 9 de Agosto de 19^É

f .  D .,
íftA D O

Señor D irector general de- tJífabine*' 
ros y Jefe de Persoind de ip t e  Mi-: 
nisterio .

Relación une se c%Ulr
Suboficial D. Ramón Gareí? Sánchez.' 

Destinado a la Delegación de H acienda en Granada.
Idem D. Francisc Orliz Carrégi. Id en?' 

ídem en Gerona,
Idem D, Josó Calderón Moreno. Idem 

ídem en Hueva,
Cabo D. Pedro del Prado García.

Fdém id. en Castellón.
Idem D. Antonio Ros M artínez. Idem 

ídern en Murcia.
Idem  D. Herm enegildo Jim énez 

Fuen íes. Idem id. en Guipúzcoa,
Idem  D. Antonio Cumplan García. Idem  id. en Barcelona.
Idem  D. W enceslao Moteo Sanes,

ídem  id. en Granada.Idern D. José Puga Guadal. Idem
ídem en Málaga.Idem D. Miguel Expósito Serrano. 
Idem a la D epositaría de Hacienda eií 
Ceuta:.Idem D José Pérez Caride. Idem st 
la Delegación de Hacienda en Coruña.

Idem  D. E duardo G arcía Boysmtf. 
Idem  ídem eh Val!no!id.Idem  D. Jesús Rodríguez Rn.mil.
Idem íd, eii A licante.

Idem D. Pedro Taímiyó Gil. Idem 
ídem en A lm ería.

Idem D. Junn Rejada Cotidóm Idem  
ídem én G ranada.Idem- D, Jerónim o Lorife R ovilla: 
Idem a la  SbúxkAegapión de Hacienda 
en L inares.
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Idem D. Felipe Padilla Gutiérrez, 
ídem a la Delegación de Hacienda en Almería.

Idem D. José García Botella. Idem 
Idem en Málaga.Idem D. Valentín Pérez Gil. Idem 
ídem en Barcelona,

Idem D. Cruz Sánchez Herrera  Mar
tínez. Idem id. en Ciudad Real.

Idem D. Enrique Ruiz Magán, Idem 
ídem en Barcelona.Idem D. José Muñoz Borja. Idem 
ídem en Granada,

Idem D. Manuel Valle Herrera. Idem ídem én Santander.
Aprobada por S. M.— Madrid, 9 de 

Agosto de 1927.— P. D., Amado.

Núm. 433.
Excmo.  Sr.: En cumplimiento de lo 

áispuesto por  Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
friísimo mes y año y Real orden de 3 
d>© Febrero últ imo:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T ro y ” de oro -fino en el mercado de 
Landres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 30 de Julio próximo 
posado, al 8 del mes actual, ambos in
clusive,

S. M- el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el. recargo que debe cobrarse por. 

1 las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 

: y exportadas por las mismas durante  
| la decena siguiente al día 10 del mes 
[actual, y cuyo pago haya de efectuar- 
¡ se en moneda de p la ta  española o b i
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
13 enteros 25 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1927*

p. D.,
AMADO

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 973.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 49 

leí Estatuto cíe las Clases pasivas del 
Estado y a lo informado por la Di
lección general de la Deuda y Cla- 
;es pasivas,

S. M. el Rey  (q. D . g.) se h a  ser

vido declarar jubilado, por imposibi
lidad física, con el haber que le co
rresponda, al Portero p rim ero  del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles Joaquín  Mora Palomera, ads
crito a la Sección de Telégrafos de 
Pamplona- 

De R e a lo rd e n  lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Co

municaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo do Minis
tros y Ordenador de pagos de la 
misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm.  1.015.

Ilmo. Sr.: T erm inado  el plazo co
r re sp o n d ie n te  a l  cuarto  'Concurso de 
adquisición de 57 máquinas de escri
bir, con destino a ios Institutos nacio
nales de segunda enseñanza, aanuncia- 
do por Real orden de 9 de Mayo ú l 
timo (G a c e t a  del 16 de dicho mes), 
el Ju ra d o  que se nom bró  p o r  Real 
orden de 13 de Junio  pasado, lia 
exam inado  y estudiado con deten i
m ien to  las  p roposic iones  y los m o
delos p re se n ta d o s  en el concurso , 
y ha  in fo rm ad o  que habiendo a s i s 
tido a es te  co n cu rso :  D. Angel Cre
cente, que presentó “MAP” ; T árraga y 
López (..Sociedad colectiva), que presen
tó la “Senta” ; D. Fefnando López Ma
rín, que presentó la “Im per ia l” ; don 
Luis Gutiérrez Cobos, que presentó la 
“A. E. G.” ; D. Jo sé  Pérez Sánchez, 
que presentó la. “Royal” ; D. Gabriel 
L lopis , que p re se n tó  la “C o ro n a ” ;
D. Jo sé  Z u zu árreg u i ,  que p re se n tó  
la “U nderv /ood” ; D: Jo sé  M aría  
Sirvent, que presentó la “ Und-er- 
wood” ; D. Roberto Wirth, que p r e 
sentó  la “U nderw ood” y D. R oberto  j 
W ir t ,  que p re s e n tó  la “O rga Pri-* 
v a t ” .

Y después de comparados los mo
delos presentados y  examinados 
los p rec io s  en re lac ión  con la ca 
lidad, así como la utilidad que 
pu e d a n  r e p o r t a r  en el t r a b a jo  a 
que se d es t in an ,  acordó por  u n a n i 
m id ad  p ro p o n e r  que se a d q u ie ra n  
a D. J o s é  Pérez  Sánchez 57 máqui-*

ñ a s  reco n s t ru id as ,  m a re a  “R o y a l”, 
a 500 p e se ta s  cada  una, que d a n  
un total de 28.500 pesetas.

Y c o n fo rm á n d o se  8. M. el R ey 
(q. D. g.),  se h a  servido re so lv e r :

1.° Que se a d q u ie ra n  a D. J o s é  
Pérez Sánchez 57 máquinas de es-: 
cribir ,  r e c o n s t ru id a s ,  m a rc a  “Ro
ya!” , a 500 pese ta s  cada una , que' 
dan un  to ta l  de 28,500 p e e r ía s ,

2.° Que p a ra  l le ga r  al pago  de 
es tas  a tenc iones ,  que h a  de ser  sa-« 
í is fecho  p a r te  ño r  el E s tad o  y p a r 
te por los In s t i tu to s  con cargo  a 
los fondos de p e -m an en  o i as, so;

. adoptarán las siguientes norm as:
Parte correspondiente al Estado.
La O rdenac ión  de p agos  p o r  obli

gac iones  de este  M in is ter io  libra-* 
r á  al H abili tado de este D e p a r ta 
mento , D. Isidro J im énez  Gallego, 
la can t idad  de 21.101,97 p ese tas ,  
con ap licac ión  a l  cap ítu lo  8.°, a r 
t ículo único, concepto  3.° del presu-* 
pues to  v igente, en el concepto  de 
“A ju s t i f i c a r” y con tra  la T eso re r ía  
Central .
Parle correspondiente a lo: InsíihE,os.

Los In s t i tu to s  que se m e n c io n a n  
r e m i t i r á n  a dicho señ o r  H abili tado, 
D. Is id ro  J im énez  Gallego, y con 
aplicación a sus ingresos de pe rm a
nencias, las cantidades siguientes, pa-: 
ra completar el pago de las máquinas.

In s ti tu to  de San [sid.ro: dos m á 
qu inas ,  259,58 pese ta s .

Idem del Cardenal Cisneros: dos 
ídem, 259,58 pese ta s .

Idem  de B a rc e lo n a :  dos ídem, pe
se tas  259,58.

Idem  de B i lbao :  u n \\ ídem, p ese 
tas  129,79.

Idem  de G ra n a d a :  u n a  ídem, pe
se tas  129,79.

Idem de M álaga :  u n a  ídem, pe
se tas  129,79.

Idem de S a la m a n c a •. u n a  ídem, 
129,79 p ese tas .

ídem  de Sevilla : u n a  ídem, pe
sólas 129,79.

Idem  de Valencia:  u n a  ídem, pe** 
se tas  129,79.

Idem  do Valladoiid: u n a  ídem, pe- 
sotos 129,79.

Idem  de Z a rag o za :  u n a  ídem, p e
se tas  . 129,79.

Idem  de A lava;  una ídem, pese
tas  129,79.

Idem de A lbacete :  u n a  ídem, p e 
se tas  129,79.

Idem de A lican te :  u n a  ídem, pe-? 
se tas  129,79.

Idem  de A lm ería :  u n a  ídem, pe
se ta s  129,79.
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Idem de Avila: una  ídem, pese
tas  129,79. .

Idern de B ada jo z : .una idem, pe 
¡setas 129,79.

Idem de B aleares:  una ídem pe
setas 129,79.

Idem de Burgos: una ídem, pese- 
las  129,79.

Idem de Gáceres: una ídem, pe-' 
feeías 129,79.

Idem de Cádiz: una  ídem, p e s e 
tas  129,79.

Idem de Castellón; una  ídem, pe
s e t a s  129,79.

. Idem de Ciudad Real: una ídem, 
■129,79 poseías.

Idem de Córdoba: una ídem, pe-' 
¡setas 129,79.

Idem de La Cortina: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Cuenca: una ídem, pese
ta s  129,79.

Idem de G erona: una ídem, pe-- 
'setas 129,79.

Idem de Gijón: .una ídem, pese
tas  R 29,79,

Idem de Guadalajara: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Huelva: una  ídem, pese-» 
ta s  129,79.

Idem de Huesca: una ídem, pese
ta s  i29.79.

Idem de Jaén :  una ídem, p e s e 
ta s  129,79.

ídem de Jerez de la F ro n te ra :  
una  ídem, 129,79 pesetas.

Idem de La Laguna (Canariafe) : 
una. ídem, 129,79 pesetas,

Idem de Las Palmas (Canarias) : 
una ídem, 129,79 pesetas.

Idem de León: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de .Lérida: una ídem, pese
tas 129,79.

■ Idem de Logroño: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Lugo: una ídem, pese-* 
tas 129,79.

Idem de Mahón: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Orense: una ídem, pe
betes 129,79.

Idem, de Oviedo: una  ídem, pé
selas 129,79.

Idem de Falencia: una ídem, pe- 
' Setas 129,79.

Idem de Pontevedra: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Reus: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de San Sebastián: una ídem.
129.79 pesetas.

Idem de San tander:  una ídem, p-e-# 
feetas 129,79,

Idem de Santiago: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Segovia: una  ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Soria: una  ídem, pese.-* 
tas 129,79.

Idem de. T a r ra g o n a :  una  ídem,
129,79 pesetas.

Idem de T erue l:  una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Toledo: una  ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Zam ora :  una  ídem, pe-* 
setas í 29,79.

do ta l :  57 m áqu inas :  pesetas,
7.39S;03.

3.° El Habilitado de este Minis
terio, conforme vaya recibiendo las 
cantidades correspondientes a cada 
Instituto, abonará en facturas se
paradas, el total de lo que ai mis-* 
mo se refiera y dará  orelen p a ra  eI 
envío de las m áquinas.

4.° La Casa proveedora, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a con ta r  
desde la publicación de esta.' Real 
orden.; dará aviso al Ministerio de 
que el ma teríaI está  a di sposieión 
del mismo, y entonces se rá  exami
nado por dos miembros del Jurado, 
los cuales precintarán y sellarán to
das, y cada una de las m áquinas 
que han de ser rem itidas por los 
avisos que se reciban de la Hábil i-* 
lación de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1927.

CALLEJO 
Señor Director genera l  de En se-*

ña nza superior  y ' se cu o d a r i a .

fiúm . 1 .¡om

limo. S-r.: Term inado el plazo co
rrespond ien te  al quinto concurso de 
adquisición de 54 m áquinas de es
cribir, con destino a los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza, anun
ciado por Real orden de« 13 de Mayo 
último (G a c e t a  del 21 del mismo mes), 
el Ju rado  que se nombró por Real 
orden de 13 de Junio pasado, ha 
examinado y estudiado con deteni
miento las proposiciones y los mo
delos presentados en- el concurso, 
y ha inform ado que habiendo a s is 
tido a este concurso: D. Angel Cre
cente, que presentó la “MAP”; Tarra
ga y López (Sociedad colectiva), que 
presentó la “Senta” ; D. Luis Gutiérrez 
Cobos, que presentó la “A. E. G.”; don 
José Pérez Sánchez, que presentó la 
“Royal”; D. Gabriel Llopis, que pre

sentó la “Corona” ; D. José  María 
Sírvent, que p re se n f6 la “Under-* 
wood” ; D. Roberto W irt ,  que pre-? 
sentó la “Orga PrivaiT; D. J o a 
quín Zugasti, .que presentó la “Ad- 
le r ” ; D .  Carlos Aguado, que pro-# 
sentó la “ítemington ”, y D. F e rn a n 
do López Marín, que presentó  !a 
“Im peria l” .

Y después de comparados los 
modelos presentados y examinados 
los precios en relación con la ca
lidad, así como la utilidad que 
puedan  rep o r ta r  en el traba jo  a 
que se destinan, acordó por unan i
midad p roponer  que se adquieran  
a D. Carlos Aguado 54 m áquinas  de 
escribir, reconstru idas , m arca  “Re- 
m m g s to n ”, a 495 pesetas cada, una, 
que dan un total de 26.730 pesetas.

Y conform ándose S. M. el R e y  
(q. D. g . )? sé ha servido resolver:

L° Que se adquieran  a D Garlos 
Aguado 54 m áquinas  de escribir, 
m arca LeRmington”, reconstru idas ,  
a 495 pesetas cada una, que dan un 
to ta l  de 26.730 pesetas.

2.° Que pa ra  l legar al pago de 
estas atenciones, que ha de ser sa-> 
ti sí e-cho par te  por el Estado y p a r 
te por los Institutos, con cargo a 
los fondos de perm anencias, se 
adoptarán las siguientes normas:

Parte correspondiente al Estado.
La Ordenación de pagos por obli

gaciones de este Muiisterio libra-* 
rá  al Habilitado de este D eparta 
mento, D. Isidro Jiménez Gallego, 
la cantidad de 19.721,34 pesetas, 
con aplicación al capítulo 8.°, a r 
tículo único, concepto 3.° del presu-* 
puesto vigente, en el concepto de: 
“A ju s t i f ica r” y contra la Tesorería  
Central.

Parte correspondiente a los Institu to£
Los In s t i tu to s  que se mencionan 

rem it i rán  a dicho señor Habilitado, 
D, Isidro Jiménez .Gallega, y con 
aplicación a sus ingresos de per
manencias, las cantidades siguien
tes, pa ra  com pletar el pago de las 
m áqu inas :

Institu to  de San Isidro: u na  m á
quina, 129,79 pesetas.

Idem del Cardenal C isneros: una 
ídem, 129,79 pesetas*

Idem de Barcelona: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Bilbao: una ídem, posé- 
tas 129,79.

ídem de G ranada :  u n a  ídem, pe
setas 12‘9,79.

Idem de Málaga: una  ídem, pe
setas 129,79*
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Idem de Salam anca: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Sevilla: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Valencia: una ídem, p e 
setas 129,79.

Idem de Yalladolid: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Zaragoza: una ídem, pe-* 
¡setas 129,79.

Idem de Alava: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Albacete: una ídem, pe- 
^selas 129,79.

Idem de Alicante: una  ídem, pe -1 
setas 129,79.

Idem de Almería: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Avila: Una ídem, pesé- 
tas 129,79.

Idem de Badajoz: una ídem, pe-* 
.setas 129,79.

Idem de Baleares:  una ídem pe
setas 129,79.

Idem de B urgos: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Gáceres: una ídem, pe-* 
setos 129,79.

Idem de Cádiz: una ídem, pese- 
: tas  129,79.

Idem de Castellón: una ídem, pé-
• Setas 129,79.
j Idem de Ciudad Real: una ídem, 
í 129,79 pesetas.
i Idem de Córdoba: una ídem, pég 
i setas 129,79.
i Idem de La Cor u ñ a : una  ídem.
‘ 129,79 pesetas. .
■ Idem de Cuenca: una ídem, pesé- 
¿ tas 129,79. Aró 
; Idem, de Gerona: una ídem, pe-* 
: setas 129,79.

ídem de Gijón: uña ídem, pesé- 
, ta s  129,79.
: Idem, de G uadala jará: una ídem,

129.79 pesetas,
Idem de H uelva:. una ídem, pese-1 

| ta s  129,79. 7
• • Idem d,e Huesca: una ídem, pesé-
■ tas  129,79. i¡ u
| Idem de Jaén :  uña  ídem, p e sé -
■ tas  129,79.
j Idem de Jerez de la F ro n te ra :
‘ una  ídem, 129,79 p i s e t a s /
| Idem de La Laguna: (C añarlas)1  
| una ídem, 129,79 pesetas? 
i Idem de Las Palm as IGañáblasV: 

una Idem, 129,79 pésetag.
Idem dé León: tiña ídem, pesen?

tas 129,79. i :
Idem dé Lérida: uña  ídem, pese

tas 129,79* r
Idem de Logroño: una ídem, pe- 

setas 129,79, — . ' •> •

Idem de Lugo: una ídem, pese-* 
tas 129,79.

Idem de Murcia: una ídem pese
tas 129,79.

Idem de Orense: una  ídem, pe
setas 129,79,

Idem de Oviedo: u na  ídem, pea 
setas 129,79.

Idem, cíe Palencia: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Pontevedra : una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Reus: una  ídem, pese
tas 129,79.

Idem de San Sebastián: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de San tander;  una  ídem, pe
se tas 129,79.

Idem de Santiago: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem  de Segovia: una  ídem, po
seías 129,79.

Idem de Soria.: una  ídem, pesé-' 
tas 129,79.

Idem de T a r ra g o n a :  una  ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Teruel:  una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Toledo: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de. Zam ora: una ídem, pe-* 
setas 129,79.

T o ta l :  54 máquinas, pesetas,
7.008,66.

3.° El Habilitado de este Minis- 
teiio , conform e vaya recibiendo las 
cantidades correspondientes a cada 
Institu to , abonará, en. fac tu ras  se
paradas, el total de lo que al mis
mo se reñera  y /d a rá  orden pa ra  eí 
envío de las máquinas,

4.° La Casa proveedora, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a contar  
desde la publicación de esta Real 
orden, d a rá  aviso al Ministerio de 
que el m a te r ia l  está a disposición 
del mismo, y entonces será exami
nado por dos miembros del J u r a 
do, los cuales pre-cin&Mn y sella
rán  todas y cada una de las m á
qu inas que han  de ser *r emitidas 
por las Casas sucesivamente y con- 
.¡formé a los avisos que reciban de 
la Hábil ilación de ¡este Ministerio.

Dé Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 

■guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 26 dé Julio  dé 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de E n se 
ñanza  superior y .secundaria .

®úm. 1.017.
limo. Sr.: Term inado el plazo co

rrespondien te  al sexto concurso de 
adquisición de 54 m áquinas  de es
cribir, con destino a los Institu tos ' 
nacionales de segunda.enseñanza, anun
ciado por Real orden de 13 de Mayo! 
último (Ga ceta  del 23 del mismo mes), 
el Jurado  que se nom bró por Real 
orden de 13 de Junio pasado, ha 
examinado y estudiado con deteni
miento las proposiciones y los m o
delos presentados ea el concurso, 
y ha informado que habiendo a s is 
tido a este concurso: D. Angel Cre
cente, que presentó la “MAP”; Tarraga 
y López (Sociedad colectiva), que pre
sentó la “Cenia” ; D. Fernando López 
Marín, que presentó la “Im perial” ; 
D. José  Pérez Sánchez, que p resen 
tó la “Royal” ; P . Luis Gutiérrez 
Cobos, que presen tó  la “A. E. G.” ; 
D. Gábriel Llopis, que presentó  la 
“Corona'’ ; D. Jo sé  María Sirvent» 
que presentó  la “Underwood” ; don 
Joaquín  Zugasti, que p resen tó  la 
“Adler” ; D. Garlos Aguado, que p re 
sentó la “Premiogston”.

Y después de comparados los mo
delos presentados y examinados los. 
precios en relación con la calidad, 
así como también la utilidad que 
p u e el a n r e p o r t a r  e n e 1 i 1 ab a j o a 
que sé destinan, so acordó por unani
midad p roponer  que se adquieran  
a D. Gabriel Llopis 54 m áquinas dé 
escribir, nuevas, de la m arca  “Co-* 
ro ñ a ”, al precio de 385 pese tas  ca
da una, que. clan un  total de 2 0 .7 9 0  
pesetas.

Y conform ándose S. M. el R e y  
(q. D. g.), se ha servido resolver:

1.° Que se adquieran a D. Ga
briel Llopis 5 4 m áquinas de escria 
bir, nuevas, al precie de 385 pese
tas cada, una, que dan un to ta l  dé 
20.790 pesetas.

2.° Que pa ra  llegar al pago de 
estas atenciones, que ha de ser sa-* 
tisfecho parte  por eí Estado y p a r 
te por los insti tu tos , con cargo a 
los. fondos de perm anencias, sé 
adoptarán las siguientes noraas:

P a r te  correspondiente al Estado  '■

La Ordenación de pagos por obli
gaciones de oslé Ministerio l ib ra
r á  al Habilitado de este D eparta 
mento, D. Isidro Jiménez Gallego, 
la cantidad de 13.781,34 peseta^, 
con aplicación al capítulo 8.°, a r 
tículo único, concepto 3.° del presen* 
puesto vigente, en el concepto dé 
“A ju s t i f ica r” y contra la Tesorería
f í o n  i píi 1
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Parte correspondiente a los Instituios.

Los In s titu to s  que se m encionan 
re m itirá n  a dicho señor H abilitado, 
35. Isidro  Jim énez Gallego, y con 
ap licac ión  a  sus ingresos de pea- 
'm rnenoias, las can tidades siguien-» 
te s , p ara  com pletar el pago de las 
m á q u in a s :

In s titu to  de San Is id ro : una m á
quina. 129/79 pesetas.

Idem  del C ardenal C isneros: una 
ídem, 129,79 pesetas.:

Idem  de B arce lo n a : una ídem, pe
se tas  129,79.

Idem  de B ilbao: una ídem, pese
tas 129,79. !

Idem  de G ranada : una  ídem, po
se ías  129,79.

Idem  de M álaga: una ídem, pe
se tas  129,79.

Idem  de S alam anca: una ídem,
129.79 pese tas.

Idem  de Sevilla: una ídem, pe-? 
Setas 129,79.

Idem  de Y alencia: una ídem, pe- 
sote s 129,79.

Idem  de Y alladolid: una ídem, pe
se tas  129,79.

Idem  de Z aragoza: una ídem, pe-* 
'solas 129,79.

Idem  de A lava: u n a  ídem, pese
tas 129,79.

Idem  de A lbacete: una  ídem, pe
se tas 129,79.

Idem  de A licante: u n a  ídem, pe-* 
setas 129,79.

Idem  de A lm ería: una  ídem, pe
se tas 129,79.

Idem de Avila: una  ídem, pese
ta s  129,79.

Idem de B adajoz: una. ídem, pe-* 
setas 129,79.

Idem  de B a lea res: una ídem pe
se tas  129,79.

Idem de B urgos: una ídem, pese
ta s  129/79.

Idem  de Cáceres: una  ídem, pe-* 
so tas 129,79.

Idem de Cádiz: una ídem, pese
tas 129/79.

Idem de C astellón: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem  de Ciudad Real: una  ídem,
129.79 pese tas.

Idem  de Córdoba: una ídem, pe-* 
"setas 129/79.

Idem de La C orulla: una ídem, 
129/79 pese tas.

Idem de Cuenca: una ídem, pese
ta s  129,79.

Idem de G erona: una ídem, pe-* 
setas 129,79.

Idem de G ijón: una ídem, pese
tas — 9.79,.

Idem de G uadaláj a ra  T una ídem,
129.79 pese tas.

Idem de H uelva: una ídem, pese-* 
tas 129,79.

Idem  de H uesea: una ídem, pese
ta s  129,79.

Idem  de Ja é n : una ídem, p e s e 
tas 129,79.

Idem de J e r e z  de’ la F ro n te ra : 
una  ídem, 129,79 pese tas.’

Idem de L a L aguna (C a n a r ia s ) : 
u na  ídem, 129,79 pese tas.

Idem de L as Palm as (C anarias) : 
una ídem, 129,79 pese tas.

Idem  de L eón: una  ídem, pese
tas. 129,79.

Idem de L érida: una  ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Logroño: una íaem , pe
setas 129,79.

Idem de L ugo: una  ídem, pese
tas 129,79.

Idem de M urcia: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de O rense: una  ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Oviedo: u n a  ídem, pe-* 
setas 129,79.

Idem  de P a le n d a : una  ídem, pe
se tas 129,79.

Idem de P on teved ra : una  ídem,
129.79 pese tas.

Idem de R eus: una  ídem, pese
tas 129,79.

Idem de San S ebastián: una ídem,
129.79 pese tas.

Idem de S an tan d er: una  ídem, pe-» 
setas 129,79.

Idem de S an tiago : u n a  ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Segovia: u n a  ídem, pe
setas 129,79.

Idem de S oria: u n a  ídem, pesé-* 
ta s  129,79.

Idem  de T a rra g o n a : una ídem,
129.79 pese tas.

Idem de T eru e l: una ídem, pé
selas 129,79.

Idem, de Toledo: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Z am ora : una ídem, pe-* 
setas 129,79. i

T o ta l: 54 m áquinas, pese tas,
7.008,66.

3.° El H abilitado de este M inis
terio , conform e va}^a recibiendo las 
cantidades correspond ien tes a cada 
Inst.itu.fo, abonará, en fac tu ra s  se
p aradas, el to ta l de lo que al mis-* 
rno <fe reñ e ra  y dará  orden p a ra  el 
envío de las m áquinas.

4,° La Casa proveedora, dentro  
del plazo de tre in ta  días, a con tar 
desde la publicación  de ésta  Real 
orden, -dará aviso a l , M inisterio de

qué él m a te ria l e s tá  a Üísposicióií: 
del mismo, y en tonces se rá  exam i
nado po r dos m iem bros del J u ra 
do, los cuales p rec in ta rán  y sella-» 
rá n  todas y cada u n a  dé las; m á
qu inas <jué han  dé ser rem itid as  
por las Casas sucesivam ente y con
form e a los avisos que reciban dg 
la; H abilitación de; este M inisterio.: 

Be Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 26 dé Ju lio  de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de E nse
ñanza  superio r y secundaria.

N ú m .  1 . 0 1 8 .
Ilmo. S r.: Vacante en el escalafón 

de Catedráticos de Institutos un suel- ; 
do de 8.000 pesetas por fallecimiento  
del Sr. Pérez García. i

Teniendo en cuenta que es la sex-í 
ta  yacante ocurrida en esta categoría, 
habiendo sido 'amortizadas la  primen 
ra y la quinta,

S. ¡M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que asciendan en eo* 
rrida  de escalas y con efectos desde 
20 del actual los siguientes Gatedrá-í 
ticos: ;

A 8.000 pesetas, D. Enrique Anayá 
Padilla, del Instituto de Baeza; a 7.000 
pesetas, D. Ricardo Montequi y Díaz 
Plaza, del de Santiago; a 6.000, don 
Enrique Báncora Sánchez, del de Ca
bra, y a 5.000 pesetas, D. Antonio Es* 
tepona Puig, dél de Gerona. i

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios ■ 
guarde ¡a Y. I. muchos años. Madrid, i
27 de Julio de 1927. ;

CALLEJO ¡

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria. f

Núm 1.019.

Ilmo. Sr.: En e.I recurso de alzada 
interpuesto por leí Alcaide del Ayun
tamiento de Pasaron (Cáceres) contra 
la orden de la Dirección general dé 
Prim era enseñanza fecha S de Marzo; 
de 1927, la Comisión perm anente del 
Real Consejo dé Instrucción pública 
ha rem itido el siguiente inform e:

“El Ayuntamiento de Pasaron (Gá- 
ceres) recurre contra la orden de Ja- 
Dirección de 8 de Marzo último, por 
la que se dispone se satisfaga a la 
Maestra la indemnización por casar' 
iabitaeión que le corresponde, y abo* 
naris las cantidades q u e  le  ad eu d a
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desde que no le facilita casa-habita-* 
ción.

El Ayuntamiento, en su recurso, no 
aporta razonamiento alguno que des
virtúe los que sirvieron de base pa
ra dictar la orden recurrida, esto es, 
que la casa-habitación que ofrece 110 
reúne las condiciones-exigidas por la 
legislación vigente,

Teniendo en cuenta que el citad» 
Ayuntamiento no cumple con lo p re 
venido en el artículo 15 del vigente 
Estatuto, el Negociado y la Sección 
informan que procede desestimarse 
el recurso de referencia:

Considerando lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
28 de Febrero de 1920:

Considerando que después de la 
procedente visita la Inspección infor
mó que la casa que el Ayuntamiento 
de Pasarón (Gáceres) proporcionaba 
a la Maestra doña Angeles Antón no 
reunía jas Condiciones de capacidad y 
decencia preceptuadas por las dispo
siciones vigentes,

Esta Comisión opina que procede 
confirmar la orden recurrida si, co
mo parece, el citado Ayuntamiento 
no ha facilitado nueva vivienda a la 
señora Antón dentro de] plazo y con
diciones fijadas por el artículo 5.° del 
Real decreto de 28 de Febrero de 1920.” 

S. M. el R e y  (q D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general' de Primera 
enseñanza.

N úm, 1.020.

Ilmo. S r .: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción públi
ca, y en virtud de concurso previo 
de traslado,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
aníñen nombrar a D. Adolfo R evue lta 
Fernández Profesor de Educación fí
sica del Instituto nacioal de segunda 
enseñanza de La Goruña, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto B. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, cómo 
consecuencia de <• te nombramiento.- 
resulta vacante ee el Instituto de 
Santiago, se a im ane - para su provi
sión al turno que corresponda.

Be Real orden lo comunico a 'Y. I. 
para su conocimiento y efectos c< n-

siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Adolfo Re
vuelta Fernández.

Ingresó por concurso en el Profeso
rado de Educación física de Institutos 
en Julio» .de 1894, desempeñando su 
cargo en los de Avila, Baleares, Carde
nal Cisne-ros-y Santigo.

Es Profesor titulado de Gimnasia; 
Caballero de la Orden civil de Alton-, i 
so XII, y tiene aposiciones aprobadas, 
con votos, para plaza a dicho Profe
sorado.

Es autor de diversas obras sobre 
Educación física.

Ha estado agregado a las Escuelas 
Normales de Madrid para organizar 
pruebas de Educación física.

Núm. 1.021.

Ilmo. S r . : De conformidad con el 
dictamen de la. Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción públ ea, 
y en virtud de concurso ore vio de 
traslado,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Esteban Martín 
Lecumberri Catedrático de agricul
tura y Terminología del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ali
cante, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asig
natura que, como consecuencia de es
te nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Santander, se anuncie 
para  su provisión al turno que co
rresponda.

De Real orden lo comunico a V I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superor y secundaria.

Méritos y servicios de D. Esteban Mar-• 
tín Lecumberri.

Ingresó, por oposición entre Auxi
liares, con fecha 24 de Mayo de 1920, 
en ei Instituto cfo Figueras, en la Cá
tedra de Agricultura.

En 13 de Mayo de esíe ano pasó, por 
eqgieurso, a igual Cátedra en el Insti
tuid de Santander.

Es Doctor en Ciencias, se s ió n  de 
Naturales.

Fue Auxiliar interino de la Facul
tan o a G i ene i as de Barcelona. .

Frió pensionado por la Junta para 
aun Mamón de. estudios.

Es autor de varías Memorias cientí
ficas favorablemente informadas por 
el Ciaustro del Instituto de Figueras.

Núm. 1.022.

limo, Br.: Mistos el expediente y 
las disposiciones de que se hará mé-; 
rito; y

Resultando que, mandado instruir  
el de clasificación de la Obra ¡pía do-; 
cente instituida en San Sebastián 
(Guipúzc-oa) por D. José de la Peña 
y García Borreguero, aparece en el 
mismo:

a) Un oficio, fecha 22 de Octubre; 
de 1926, del Director de la Escuela de 
Artes y Oficios de dicha capital, diri-: 
gido al Presidente de la Junta provlim 
cial de Beneficencia, manifestando que 
aquella Escuela estuvo representada: 
en la testamentaría del causante p-of! 
el Alcalde- presidente del Ayuntamien
to, habiéndose reducido su actuación 
a recibir lo que por esta autoridad lé 
fue entregado.

b) Testimonio de la fcs-critura cío 
aceptación de herencia y aprobación 
de operaciones divisorias por falleci
miento del instituidor, comprensivo* 
de la parte adjudicada a la Escuela 
antes dicha, el cual testimonio ha  sido 
librado por D. Emilio Fernández Sán
chez. Notario de la iterada capitalí 
y cuyos son los datos siguientes: qué 
el St. Peña y García Borreguero fa
lleció e*n la misma capital el 2 de J u 
nio de 1919, bajo testamento ológrafo? 
elevado a escritura pública por auto 
del Juzgado de primera instancia c c h  

rrespondiente, de 9 del mismo mes, 
protocolizándose en el archivo del 
Notario, D. Luis Barruela, ei 13 de 
los mismos mes- y año; que el líquido' 
de la herencia es de j 87.121,73 pesetas, 
del cual, dice, se hace la declaración 
de los bienes aportados por el cónyu
ge difunto, se fijan los gananciales y 
se distribuye 1a. herencia adjudicando, 
entre ellos, a la susodicha Escuela, 
en nuda ¡propiedad, la, mitad del ter
cio de la herencia, en 25.352,93 pese
tas, la cual fué aceptada; que el tes-, 
tador instituyó heredera de la mitad 
de sus bienes a su madre, y usufruc
tuaria de la tercera parte de los mis-? 
mos a su esposa, doña Martina Ibar- 
dia Albizu, disponiendo que esta ter
cera parte constituya, en la forma que 
los albaceas consideren más oportuna, 
un fondo o propiedad a favor del Ins
tituto general y técnico de Guipúzcoa; 
y de la Escuela de Artes y Oficios dé 
San Sebastián, por parles iguales, con 
objeto de conceder anualmente, y 
cuando llegue e! caso, premios en me
tálico. o en libretas de las Cajas dé 
Ahorros y matrículas gratuitas a j o s  
alumnos más aprovechados do las 
asignaturas de Matemáticas en él p r i 
mero y de Física y Química en la se;-
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gumía, el núm ero y cuantía  que 
de te m u /e n  los Claustros respectivos; 
que en equivalencia ele los referidas  
25 M 5293 pesetas se adjudicaron tam 
bién,/en nuda propiedad, 329,94 pese
tas ¿n metálico y 137 acciones d e .v a 
ri a/ Compañías, po r  el resto, los cua
les valores, adjudicados en usufruc to  
a la mencionada doña Martina Ibarciia 
.y en nuda propiedad a la susodicha 
Escuela, non de constituirse en depó
sito en un Banco de San Sebastián, 
quedando los resguardos en. poder de 
la iMuCruehiaria para  el ecbro de los 
inferem s y dividendos.

c) Favorable informe de la Ju n ta  
provincial do Beneficencia ue Guipúz
coa para  la clasificación de esta ins- 
tUncida corno l>enéíleodocénle, de ca
recí cr particu lar,  y haciendo v a s t a r  
que se han publicado lo8 oportunos 
edictos llamando a los interesados en 
el Boletín Oficial de la provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin que nadie 
se haya presentado a rec lam ar:  

Resultan rio que en cuanto a la cla
sificación de la par le  de e/da manda 
correspondiente al Ins t i tu to  nacional 
de segunda enseñanza de Guipúzcoa, 
quedó resuella  por Real u r d e n . de 2 
de Octubre último, que publicó la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7 y  reprodujo- 
el Boletín Oficial del Ministerio del 
día l e :

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza g ra 
tu i ta  por D, José de la P e ra  y García 
Borreguero, los* cuales . constituyen 
u na  Fundación benchcodocenie, do ca
rác ter  particu lar,  visto lo prevenido 
en los artículos 2.° y 1.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
7a que es de orden m eram ente p a r 
ticular, no regulado por el Estado ni 
ntervenido por ninguno de sus orga

nismos, a más de contar con medios 
suficientes p a ra  su sos ten im ien to : 

Considerando, una vez cumplidos 
los requisitos que determ ina la Ins-  
t r  acción de 24 de Julio de. 1913, que 
procede clasificar la repetida manda 
cono benéficodoceníe, de carácter pa r 
ticular; dar  de ello noticia a las Au
toridades a que se contrae el a d í e n 
lo 45 de la m ism a Instrucción y  de-- 
'¿signar, de acuerdo con lo propuesto 
p o r  la Junta , Patrono de la Obra p ía  
al Claustro de la Escuela, con las obli
gar iicnes y derechos inherentes  Til 
cargo, en tre  aquéllas, las de p resen tar  
presupuestos y ren d ir  cuentas al P ro 
tectorado todos los años:

Considerando, a fin de asegurar  el 
capital hoy en usufructo, que e l  Pa
tronato está en  el deber de exigir  a 

.Ja su fm ctuar ia  las debidas garan tías
3t

o aquello que sea pertinente, según 
las cirenstancias del caso, habida cuen
ta de lo prevenido a este respecto en 
el Código civil vigente, de un modo 
especial en los artículos 491, 492; 

.494 y 507,
S. M. el Rey (q. D. g.). de confoiv 

formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, so ha servido dis
poner :

1.° Que se clasifique como benéfi-  
codoeente, d carácter  particu lar,  la 
Fundación denominada “ Premios y 
Matrículas g r a tu i ta s ”, institu ida  en 
San Sebastián (Guipúzcoa)-por D. Jo 
sé de la Pena y García Borreguero  .en 
favor de los alumnos de aquella E s 
cuela de Artes y Oficios,

2-° Que se designe Patrono de la 
m isma al Claustro de la mencionada 
Escuela, con las obligaciones y dere
chos inherentes al cargo, entre aqué
llas, las de p resen tar  presupuestos y 
rendir  cuentas a este Protectorado 
todos los años.

3.° Que el Patronato  adopte las
• medidas conducentes p a ra  asegurar  el 

capital fundacional, babiida cuenta de 
lo dispuesto en los ¡Adíenlos del Códi

go civil y sus concordantes antes ci~
• tados, y debiendo dar  noticia a este 

Ministerio del resultado que logre, 
para  el que puede recabar  la coope
ración de l a  Ju n ta  provincial de Be
neficencia; y .

4.° Que de los presentes acuerdos
• se comuniquen los trasladas que pre-? 

eeptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del ramo.

Be Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director ' general de '  Bellas
Artes-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA :

REALES ORDENES 
n úm . 878.

E x c m o. S r . : Vis ta s  la s  in s ta n c ia s  
d ir ig idas  a  es-te M inis ter io  p o r  el 
S ind ica to  de O bre ros  p a n a d e ro s  “L a 
A u r o r a ”, de B a rc e lo n a ,  so lic i tando  
la  an u la c ió n  ue u n  pac to  ce le b ra 
do e n t re  el S ind ica to  p ro fe s io n a l  de 
Industr ia les  P araderos  y el Sindi
ca to  L ib re  P ro f e s io n a l  de O bre ros  
p a n a d e ro s ,  de la  m is m a  cap ita l ,  p a 
r a  Ija r e g u la c ió n  del d e s c a n so  n o c 
tu r n o  p re c e p tu a d o  p o r  él R e a l  de-’

cre lo  de 3 de AbriP de 1919 y el 
in fo rm e  dé la C om isión  p e r m a n e n 
te del C onsejo  de Tra.bajo, m o t iv a 
do p o r  o t r a  r e c la m a c ió n  de la  So-’ 
oiedad de obre ros  p a n a d e ro s  “L a  
E s p ig a ” , de aq u e l la  m is m a  cap ita l ,  
en r e la c ió n  con el m ism o  p ac to :  

R esu l ta n d o  que en i.° de Ju n io  
de 1926 las  r e p r e s e n ta c io n e s  del 
Sindicato Profesional de Industriales 
Panaderos y el Sindicato Libre P ro fe
sional de Obreros Panaderos, de Barce-* 
lona, celebraron un  pacto en el qué se 
regula  la. hora  de comenzar el t raba-’ 
jo. el d escanso  s e m a n a l  de los-obre-* 
ro s  y la o rg an iz ac ió n  g e n e ra l  del 
traba jo  en la industria  panadera, 
s in  que tu v ie ra n  prev io  c o n o c im ien 
to de ello la s  A sociac iones  de o b re 
ro s  de la ind icada  in d u s t r i a  ‘La- 
E s p ig a ’5 y “L a A u r o r a ” , le g a lm e n te  
c o n s t i tu id a s  en la m is m a  ca p i ta l ;  y 

(Considerando que el Real de ere-* 
to de 3 de Abril de 1919 y R eg la 
m e n to  p a r a  su  a p l ica c ió n  de 10 

Ju n io  del m is m o  año, d isponen  
n in a n íe m e n te  que las  se is  ho~

- que p re c e p t iv a m e n te  h a n  de 
, a l iza r  se los t r a b a jo s  de la  im*
d u s t r i a  p a n a d e r a  d u r a n te  el per íodo  
n o c tu rn o  com p re n d id o  e n t re  las  
ocho de la n oche  y  las  cinco de la 
m a ñ a n a  h a b r á n  de s e r  d e t e r m in a 
dos p o r  acuerdo  de los e lem e n to s  
p a t ro n a le s  y o b re ro s  de cada  lo c a 
lidad, con  u n i fo rm id a d  p a r a  la  fa~i 
b ríe  ac ión  de cada c lase  de pan, 
acuerdo  que h a  de r e a l iz a r s e  s e 
gú n  lo d isp u e s to  en  la  Real o rden  
de 31 de O ctub re  de 1924, con  s u 
jeción a las reglas de la Real orden 
de 6 de A gosto  de 1920, es to  es, 
p o r  la m a y o r ía  de los  e lem en to s  
a soc iados  en  las  v a r ia s  Asoeiacio-- 
nes  p a t ro n a le s  y  o b re ra s  que del 
g rem io  e x is ta n  en  la lo ca l id ad  de . 
que se t r a t e :

C on s id eran d o  qué  u n  r é g i m e n * 
a n á lo g o  h a  sido es tab lec ido  p o r  él 
R e g la m en to  de 17 de D ic iem bre  de 
1926 p a r a  r e g u la r  el d escanso  se
m a n a l  d e  los o b re ro s  que t r a b a je n  
en dom ingo  en  las  in d u s t r ia s  ex- ; 
c e r in a  ñas to ta l  o p a r c ia lm e n te  de! |

■ de s c a n s o dom  inic a l , co nfo  rm e  i\ lo 
d i s p u r >d o en los a r t í c u lo s  47 y 5,2 
del miado R e g la m e n to :

TL: co n fo rm id a d  con  lo p r o p u e s to  i 
po r  ¡a C om isión  p e r m a n e n te  del j 
Consejo  de T ra b a jo ,  í

8 . M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser- j 
vi do d isp o n e r  que se d e c la re  nu lo  j 
el p a c to  de re fe re n c ia  y que ta n to  i 
el h o ra r io  de descanso  n o c tu rn o  m.  
la  in d u s t r i a  p a n a d e r a  de Bárdelo-*.
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na como el número de obreros que 
en dicha industria hayan de ser 
^empleados por excepción en domin
go, dentro de los límites que deter
mina el Reglamento de i '7 de Dm 
siembre de 1926 y tos turnos para 
el descanso semanal de los indica
dos obreros, habrán de ser deter
minados por el acuerdo de la ma-j 
yoría de los patronos y obreros de 
M industria afiliados á las diver
sas Asociaciones profesionales- del 
ramo que se hallen legalmente con- 
tituídas en Barceona, o, en defecto 
de tal acuerdo, por la Delegación 
local del Consejo de Trabajo, con
fórme a lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Octubre de 1924 y 
,£n el artículo 55 del Reglamento 
de 17 de Diciembre de 1926.

De Real orden Ib digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio dé 1927.

AUNOS
Señores Director general de Tra

bajo y Acción Social & Inspector 
general del Trabajo,

Núm. 679.
Exorno. Sr.: Vista la instancia di

rigida a este Ministerio por el Ayun
tamiento de Valdevimbre, provincia 
de León, solicitando autorización pa
ra celebrar un mercado dominical en 
dicha villa, y examinado el expediente 
que se acompaña a la instancia para 
demostrar la tradicionalidad y nece
sidad de la continuación de tal mer
cado; y

Resultando que en dicho expedien
te los Alcaldes, Curas párrocos y ve
cinos de edad avanzada de los ¡pueblos 
de Valdevimbre, Bercianos del Pára,,-
mo, San Pedro Bercianos y Chozas de

v -

Abajo afirman que el mercado de re
ferencia viene celebrándose mucho 
antes del comienzo del presente siglo:

Resultando que también informan 
favorablemente a la tradicionalidad 
¿fiel mercado la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de León y las De
legaciones local y provincial del Con
sejo de Trabajo;

Resultando que se acompaña al ex
pediente la copia de un bando de 1897, 
en el que se hace referencia a un 
mercado que “ se viene celebrando de 
tiempo inmemorial” ;

Resultando que no existen Socieda
des obreras ni dependientes de co
mercio en el pueblo de Valdevimbre:

Resaltando que en el archivo de 
éste Ministerio obran documentos, se

gún los cuales, entre las relaciones 
que los Gobernadores enviaron en 
1907, tíe mercados dominicales que 
Vinieran celebrándose con anteriori
dad a 1904, se afirma también el ca
rácter tradicional del de Valdevírm- 
bre:

Considerando que aparecen en el 
expediente todos los requisitos exigi
dos en la Real orden de 17 de Enero 
cíe 1922, y de ellos se desprende la 
tradicionalidad del mercado que viene 
celebrándose en Valdevimbre y la con
veniencia de su continuación :

Considerando que la petición se ha 
formulado en la forma y plazos mar
cados por el artículo 12 del Regla;- 
mento de 17 de Diciembre de 1926.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la ex
cepción solicitada para la celebración 
del mercado dominical de Valdevim
bre y que, en consecuencia, por la 
Delegación local del Consejo do Tra
bajo se fijen, en relación con las ho
ras de duración del mercado, las que 
podrán permanecer abiertos los es
tablecimientos mercantiles de la po
blación para expender artículos cuya 
venta en domingo nó esté ordinaria
mente permitida, debiendo además la 
propia Delegación, adoptar las medi
das previstas por la legislación vigen
te, a fin de garantir todos los derechos 
de los obreros y dependientes que en 
virtud de tal excepción trabajan en 
domingo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S  

ARTES. DIRECCION 

 G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A  
S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A .

Se halla vacante, en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Fa
lencia, la plaza de Profesor especial de 
la asignatura de Dibujo,' que ha de 
proveerse por concurso especial de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
la Real orden de 18 de Junio’ de i 918,-

artículo 3.° de la de 23 de Diciembre 
del mismo año y la de esta lecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de la misma enseñanza 
afectos al servicio de las Escuelas 
Normales y de las de Artes e Indus
trias.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
eervicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del •Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo i :m prorroga bis 
de veinte días para Jos que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción de este  anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este’ 
Ministerio neutro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
estableciments públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio de 1927.— El Di
rector general, González OIi veros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
MERA ENSEÑANZA.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfioo- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Amuevo, 
provincia de Santander, por D. José 
Linares Quintana, denominada '‘Es
cuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince di es 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presóme 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pl&-< 
zo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones berhfl- 
codocentes del expresado Ministerio, 
de nuieve de la mañana a dos ido i ai 
tarde. i

Lo que se hace público para gene-3 
ral conocimiento.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la] 
Fundación instituida en Noja, pro
vincia de Santander, por D. Pedro de 
Venero, denominada “EscuelaÚ

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder aim 
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesa dos on sus heno,-
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fie ios, po r un  térm ino  de quince días 
laborables, a  co n ta r desde el sigu ien
te al de la publicación del p resen te  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo 
d u ran te  el cual se h a lla rá  de m an i
fiesto el expediente de referenc ia  en 
l a  Sección de Fundaciones: henéfico- 
docentes del expresado M inisterio, dé 
nueve de la  m añana a dos de la  tarde-

L o q u e  se ha ce p úb I i c o p ar a g e n e - 
ra l conocim iento.

M adrid, 5 de Agosto de 1927.—'El 
D irec to r general, Suárez Somonte.

Incoado ante este M inisterio  expe
d ien te p a ra  clasificar como b enético- 
docente, de ca rác ter p a rticu la r, la 
F undación in s titu id a  en Llano, Ayun
tam ien to  de Las Rozas, p rov incia  de 
S antander, por un desconocido, deno- 
m  i n a da “ Escuel a ”,

• E sta  D irección general h a  dispues
to, en cum plim iento  de lo  prevenido 
en el a rtícu lo  43 do la Instrucción  de 
24 do Ju lio  ele 1913, conceder audien
cia a los representantes! do dicha 
F undación  e in teresados en sus bene
ficios, por un térm ino  de quince días 
laborables, a con tar desde el s igu ien te 
al de la publicación del pro-en te edic
to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo d u 
ra n te  el cual se h a lla rá  de m anifies
to  el expediente ele re fe ren c ia  en l a  
Sección de F undaciones benéficodo- 
centes del expresado M inisterio, de 
nueve de l a  m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público po ra  gene
ra l conocim iento.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.— El 
D irector general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
R e g i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p i e d a d

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro ge
neral correspondientes al pr im er  
tr imestre  del año 1927.

{Continuación.)
56.321.— Mis novelas: E l P ríncipe 

que no se casó y E l soñar de un  bohe
mio, o rig inales; por D. Casim iro Cer- 
.vera Puche, el texto, y D. Jav ier Col
m ena Ruiz,*el dibujo de la portada.

Madrid. Industrias  Gráficas. Sin año 
(1927).— 8.°. con 202 páginas. (36.110.)

56.322.— G o-To-H arlem . Lead Sheet. 
Música po r D. M ariano B árre lo  y Ca- 
sanova, le tra  por D. F ra n k  Do’uglas 
W ither.s.

E jem p lar m anuscrito .—  Folio con 
una hoja. (36.111.)

56.323.—O dalisca persa., íox -tro t, y 
“ Goocl by B roadw ay”, one-step ; por 
J. Carbonell M ariné y R. T ubau  (don 
Jaim e Carbonell M ariné y D. Ricardo

•Tubau  Fernández).
Barcelona. Magín González. Sin año 

(1926).— 4.° con dos hojas. (12.879.)
66.824.—R adiotelefonía. Los defectos 

•de los nimicd/v radio-receptores y

form as de rem ed iarlos; por L. B alsera 
(D. L uis B alsera Rodríguez).

Kijelva. Im p ren ta  “Mora/'’, 1927. 8.°
m ayor, con 128 páginas y una ele ín 
dice. (107.)

56.325.—Album  LB ardolakya”. Nú
m ero 1, T ha The Kit, pasodoble; n ú 
m ero 2, Bardolakya, m azurca; núm e
ro 3, Los Bardolios, tango; núm ero  4, 
La Torre, m archa; por D. Antonio Ca
beza Borrego.

E jem p lar m anuscrito .— Folio con 
dos hojas. (2.080?)

56.326.—■ S ínaphism us. Charlestóri, 
po r D. Ju a n  Oriiz de Mendívil e Iba- 
ir a .

E jem p lar m anuscrito .— Folio con 
dos hojas. (772.)

56.327.—La T rin iá  soy. Canción, p a 
sodoble, m úsica p o r D. L uis Patifío 
Valdés, le tra  por D. Antonio I tu rr ia g a  
H errera.

E jem p lar m anuscrito .—Folio apai
sado con dos hojas. (773.)

56.328.— Amores locos y La Corte de 
los m ilagros. (La Cour des M iracles); 
por Michel Zévaco, trad u c to r anónimo.

Barcelona. Sin im pren ta  (Im prenta 
D uch).'S in  año (1926).— Dos en 8.° con 
206 páginas el p rim ero  y 205 el se
gundo. (12.880.)

56.329.— M anual deí Cabo de Mar. ‘ 
Instrucción  elem ental, Higiene, O rto- 
g raf í a p rác t i c a , Ar i tm é t i c a, Ge o rn e -  
tría , G eografía m arítim a, Meteorolo
gía, instrucción  m ilita r, instrucción 
m arin era ; po r Lanza (D. Francisco 
Lanza Fernández).

F erro l. Im p ren ta  y  encuadernación 
de “El Correo Gallego ”, ,1927.— 4.° con 
Xí-540 páginas y tre s  lám inas. (241.)

56.330.—L a flor de m alva. Farsa- 
orien tal en un acto, un bando y tres 
cuadros; m úsica de Ju lio  Torca] Pe
llejero y M anuel. B e rtrán  Reyna, le tra  
por D. Ju a n  López Núñez y R. Ramón 
B e rtrá n  Reyna.

E jem p lar escrito  a m áquina.— F o
lio con 36 páginas y (res de cou-plés, 
sin num erar. (36.112.)

56.331.—C alculador rápido y método 
de cálculo rápido, po r E. de A tarés 
(Eduardo de A tarés y Gracia).

Barcelona. La Neotipia, 1926.— U na 
caja de 23 +  24 centím etros con un  
tablero y 30 cartones. (12.881.)

56.332.—El Porteño. Pericón argen
tino  p a ra  piano, po r F. Roca T rav eriá  
(Francisco Roca T ravería ).

Sin le tra  im pren ta  ni año. (Barce
lona, im pren ta  Edzeviriana.,. 1927).— 
Folio a m  dos hojas. (12.882.)

56.333.— Luis de León. Un estudio 
del Renacim iento Español, po r Aubrey 
F. G. Bell (A ubrey-F itz Gerald Bell), 
trad u c to r anónim o.

Barcelona. Sin im pren ta ni año 
(Pascual Yuste, 1927).-—Uno de cen tí
m etros 24 -p ' Ib, con 434 páginas. 
(12.884.)

56.334.—O rtog ra fía  p rác tica  de la 
Lengua E spañola. Método progresivo 
p a ra  escrib ir correctam ente al d ic ta 
do, por D. L u is M iranda Podadera,

Madrid. Im p ren ta  Sam arán y  Com
pañía. Sin. año (1927).-—8.° con 214 
páginas. (36.113.)

36.335.—-Análisis g ram atical de la 
Lengua Española. G ram ática, por don 
Luis M iranda Podadera.

Madrid, Im p ren ta  Sam arán y Com
pañía. Sin año (1927.—S.° m ayor con 
286 páginas. (36.114.)

56.336.— Garay, S iem pre adelante y 
Za za za; po r í>. Pedro F ernández 
Murillo, con el seudónim o de F ran jó lo .

E jem p lar m anuscrito .— Folio, ap a i
sado con cuatro  hojas. (12.885.)

58.337.—C uatro m il chistes; p o r don 
Luis Esteso y López de Haro.

Madrid. Im pren ta  de G. Fernández 
y Galo Sáez, 1926.— 8.° con 379 pág i
nas y una ele colofón. (36.115.)

56.338.—E l hom bre que todo lo en
reda, jugue te  cómico en tres actos, 
orig inal; por D. Ju lián  Moyrón Sán
chez.

Madrid. Talleres- Gráficos P iñeral 
Sin año (1927).— 8.° con 90 páginas. 
(26.116.)

36.339.— C artilla de Pedagogía So-> 
cial p a ra  Obreros y P atronos; po r don 
Sebastián  Suñá Cabaldá, con el seudó
nim o de F . S. Suñé.

Barcelona, In d u stria  Gráfica Casacle- 
sús P ujagut, 1926-1927.— Uno de 9 
por 12 y  medio cen tím etros con 16 pá-; 
ginas. (12.886.)

36.340.— Canción, Himno a nuestro': 
Rey, p a ra  piano; por D. A rtu ro  0¡siel 
Benazuli.

E jem p la r m anuscrito .— Folio apa i
sado con dos hojas y cubierta. 392.)

56.341.— Tango 1.’°, Recuerdo do mi 
tie rra , p a ra  p iano; por D. A rturo  Os i el 
Benazuli. •

E jem p la r m anuscrito .— Folio apai
sado con dos hojas y cubierta, (395.)

36.342.— Tango 2.°, E l Callejero y 
M azurca couplet E n la Cantina, para! 
piano; po r D. A rtu ro  Osiel Benazulb

E jem p lar m anuscrito .— Folio ap a i
sado con dos hojas y  cubierta . (394.)

58.343.— E rro res  d $  corazón, corneé 
dia dram ática en tres  actos, en prosa, 
orig inal; por D. Pedro M artínez V idal.

Murcia. Establecim iento  tipográfico' 
de José Antonio Jim énez, 1827.— 8.° 
m ayor con 87 páginas. (250.)

56.344.—La canonización de la Ma
dre B arat, modesto hom enaje, texto  y 
fo tografía; por D. F ernando  Gimeno: 
Puchadas.

Escuelas Salesianas del A rte tip o 
gráfico. V alencia. 1926.— 8.° con 158- 
XVII páginas. (2.081.)

56.345.— Los M unicipios y  loa/segu
ros sociales, M em oria p rem iada por 41 
excelentísim o A yuntam iento de Ma
d rid  en el concurso convocado el año 
1926; por D. José B ordiu v Cordero,

M adrid. Im p ren ta  M unicipal, 1927. 
Uno de 27 por 19 cen tím etros con 
V III-146 páginas. (36.117.)

56.346.—De Gallardo a U nam unof 
por D. E duardo Gómez de B arquero , 
con el seudónim o de Andrenio.

Madrid. Talleres E spasa - Calpe 
(S. A.), 1926.— 8.o con 278 paginas y  
una de índice. (36.119.)

56.347.—La vorágine, novela de lá 
serie La v ida in tensa ; por D. Salvador. 
Trevija.no Alvarez.

M adrid. T alleres E spasa -  Galpe 
(S. A.), 1926.— 8.° con 306 páginas y 
una de índice. (3-6.120.)

56.348.— 1850 a 1920, notas de v ia
je  de m i v ida ; tom o I, 1850 a 1860, 
Ante m is libros y m is recuerdos; 
tomo II, 1861 a 1870, L a form ación de 
m i pensam iento ; por D. A ntonio Es-< 
p in a  y  Capo.

M adrid. T alleres E spasa -  Calpe 
(3. 1926.—Dos en 8.° con 229 págí
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tías y una de ftidice el tomo I, y 467 
y una de índice el II. (8.6.1.21.)

56.349.— En silencio ..., poesías; por 
Ernestina de Cham pourcín (doña E r 
nestina Michel de C ham pourcin Mo
ran de Laredo).

Madrid. T alleres E spasa ~ Galpe 
(S. A.), 1926.— 8.° con 102 páginas y 
una de colofón. (36.112.)

56.350.—El m ás chulo. Behoíiiseh, 
po r J, Huyá (D. Ja im e Huya Sant- 
ja u m e ) ,

M adrid, Unión Musical Española, 
1926.— FoL con 3 hojas. (36.123.)

56.351.— El organillo y yo. Canción 
m adrileña, schottiseh; m úsica ' po r 
F on t y de Anta (D. José F o n t y ele 
A n ta);’ letra por D. Diego Canais Al- 
varez, con el seudónimo de “M adriles”.

Madrid. U nión  Musical española, 
1926.— Folio con cinco- páginas v cu
bierta . (36.124.)

56.352.~G harlestón~chanchullo. L e
tra  y m úsica por Font y de Anta y 
E, Tecglen (D. José F on t y de A nta y 
IX E rnesto Tecglen Berbén).

Madrid. Unión Musical Española,
1926.— Folio con cuatro  páginas y cu
b ierta . (36.125.)

36.353.— ¡Son las tres! Tango m i
longa; le tra  y m úsica por D. Telmo 
vela de la Fuente.

Madrid. Unión Musical Española,
1926.—Folio con tres hojas. (36.126.)

36.354.—The American. Fox-tro t,
' por D. Luis Palm o Valúes.

Madrid. Unión Musical Española,
1926.—Folio con dos hojas y portada, 
(36.127.)

56.355.— Palos-P ernam buco  a B ue
nos Aires. Paso doble español, po r 
J. García Esteban (D. Joaquín  G arcía 
Esteban).

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con 4 páginas y cub ier
ta. (36.128.)

56358..—Inés? la de la onda. Música 
por V illarrazo (D. Federico V illarrazo 
P in tado); le tra  por M arino (D, Joaquín  
M arino Bustos).

Madrid, Unión Musical Española, 
1926,—Folio con dos páginas y una de 
le tra . (36.129.)

58.357.— “P a ” castizo yo, Schottiseli, 
•|>or V. Soler B rotóns (D. Vicente So- 
Jer Brotóns).

Madrid, Unión Musical Española, 
>926.— Folio con 4 páginas y cubier- 
|i .  (36.130.)

56.358.—Aires de España. M archa 
española, por J. Gordo (D. José M aría 
€-ordo y Alonso de M iranda),

Madrid, Unión Musical Española, 
1926.— Folio con 3 págnas y cub ier

ta . (36.131.)
56.359.— Ave María, por J. Cabas 

(D. José Cabas Quites).
Madrid. Unión Musical Española,

1926.—Folio con 5 páginas y p o rta 
da. (36.132.)

56.360.—Pañis Angelical s P ara  vos 
de tenor, con acom pañam iento de ó r
gano, por doña L uisa Gasagemas y

Madrid. Unión Musical Española,
4926. Folio eon dos páginas; y p o r
tada. (36,133.)

56.361— Pie Jesú, por doña Luisa. 
Gasagemas y Col!.
c Madrid.  Unión  Musical Española,

1926. Folió con dos páginas y p o r
tada. (36.134.)

56.362— Ave, verum . por " doña 
L uisa Gasagemas y  Coll.

Madrid. Unión ' Musical Española, 
- i 926, Folio con dos páginas y p o r

tada. (36.135.)
56.363-— Gozo;.?! a la B eata M aría 

Micaela, del Santísim o Sacram ento. 
Música por Di F rancisco Tito Pérez, 
L etra  por D. Juan  Alegre O r-T'z.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926. Folio con seis páginas y p o r- 

' lacla. 36.136.)
58.364.— Palos-B uenos Aires, A pro- 

pósito cómico lírico bailable. Núm e
ro 1. F oxtro t. Música por E. Muñoa 
y B. M iranda (D/ Eugenio Gómez Mu
ñoa y D. Basilio M iranda L arrea). 
L e tra  por J. Silva A ram buru (don 
José Silva A ram buru).

Madrid. Unión Musical Española, 
1926. Folio con cuatro páginas v cu
b ierta . (36.137.)

58.365.— Cantares ele mi P a tria , P a 
ra  voces de niños. Música por R. Bo
rona! (D. Ricardo B oronat G erardo). 
L e tra  por M. Gano (D. Manuel Gano y 
Ruiz).

Madrid. Unión Musical Española, 
1926. Folio con cinco rEginas y po r
tada. (3-6.138.)

56.366.— Dale al bombo, charlesión ; 
Música por José L. L loret (D. José 
L uis L lo ret y Peral), le tra  por don 
Ramón B ertrán  Reyna, co n .e l seudó
nim o de uR am uncho,\

Madrid, Unión Musical Española, 
1926.—Folio con tres páginas. (36.130-) 

56.307.-—Páginas de oro : Del ente 
y de la esencia; por Santo Tom ás de 
Áquino. T raducción  y observaciones 

’ po r D. G um ersindo Cuadrado Maseda.
Mondoñedo (Lugo). T ipografía del 

Centro de Acción Social Católica, 
1926.— Uno de 22 por 16 centím etros 
con í 05 páginas y dos de índice y 
e rra  i as. (36,140.) .

56.368.—-Problemas m atem áticos so
bre A ritm ética, Algebra y G eom etría; 
por D. Manuel Balazar e Ibáñez.

Madrid. Im p ren ta  de Antonio Mar
zo, 1926.— 4.° con 182 páginas y una 

^de índice. (38.141.)
58.369.—A lbum  sentim ental, Poe- 

* mas. Texto e ilustraciones por doña
M aría E n riq u e ta  Garrí-arillo Roa de 
Pereyra.

Madrid. T alleres Espasa-Gaipe, So
ciedad anónim a, 1926.— 4.° con 268 
páginas y  dos de índice. (36.142.)

56.370.— E n torno a Debussy; por 
M. Anconada (D. César Muñoz A rco- 
nada).

Madrid. T alleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónim a, 1926. —  8.° con 284 
páginas. (36.143.)

56.371.— D. Quijote, D. Ju a n  y la 
Celestina, ensayos en sim patía; por 
D Ram iro de Maezfu W hitney.

Madrid. T alleres Calpe, 1926. — 8.a 
con 289 páginas y una de índice. 
(36.144.)

\56.372.-—Danilo, fox-troL  D ouviíle, 
one-step. E l amigo Vidal, pasodoble; 
por D. Conrado Bas M iravent.

E jem p la r m anuscrito .— Folio ap a i
sado con siete hojas. (12.888,)

(Continuará.')

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Co7ieesion.es.
Excmo. Sr- : Vis!o el exivediente 

inst ruido a instancia de D. Luis de 
Olaso y MandarIa,. Marqués de Olaso, 
en solicitud do autorización p a r a  

' cpi is l ruí r 'un embarcadero en. el p u e r 
to de Sevilla, con destino al servicio 
de una línea r egula r  de vapores en
tre el puer to ó ,x baidúear  <> r 
1 1,1 , '* ó1’ y : ,ncilos i ni e m ú  { o , ;

Visio e! r>reyerto que- a la pedición 
.-a u !Q' ma ña :

Rendí aoóo que el expedir ule ña 
sido Ira mi tado eon arreglo a lo ois-¡ 
p in  lo m  A artículo 76 del Regia- 
m. 'Cu ' í * do ,) u i i o d o i ') í 2, ]'); \ r a 
la upl i r rñún  de la ley de Puerros de 
t M - ¡\ u do 1880 *.

Re su I! ando que dura ni o el plazo do 
información- público no fué preseiúa-  
cía' ninvuna roe i fon nción cení ra ln --o- 
lieiíado:

Resultando que han  informado mi 
sen!ido favorable a la concesión el 
Ay un! embudo ele Sevilla, la Coman
dancia dn Marina , ' bi Junio de Oh vas 
del p u e d o  de Se vi lio. M (tenseja co
vín e-i al d? Fomento,  la Cámara  M u 
ela! de Comercio, Indust r ia  y Nave
gación. la Jefa¡ura de-Obran públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la misma y los Ministerios de Mari
na • y de la Guerra :

Residí ando que las inri f;m ¡uvmn- 
tndas para la explotación de este em
barcadero han sido so me!idas a la co
r respondiente información pública y 
oficial, sin que se hubiese nresenlado 
reclamarión a (mi n a :

Considerando que las obras a que 
la  -petición se refiere no habrán de 
ocasionar  perjuicio a los in!erases 
p ú b 1 i e o s ni a l  os p a r (i cu I are s :

Considerando que braíándme do un 
aprovechamiento part icular,  para el 
que se obtiene beneficio de obras me-  
euíadas por  el Estado, procede apl i 
car a la concesión i o que previene el 
artículo adicional de la ley de J u n 
tas de Obras de puertos de 7 de J u 
lio de 1911, y, en su consecuencia,  
im poner la obligación de abonar al 
Estado un canon, cuya cuant ía  puede 
fijarse en una (1,00) peseta por m e
tro cuadrado de superficie ocupada y 
año., ‘

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien au to riza r a D. Luís de Olaso J  
Mandaría, M arqués de Olaso, p a ra  
constru ir en el puerto  de Sevilla el 
em barcadero solicitado con arreglo a 
las condiciones s ig u ien te s:

1.a - L as obras se e jecu tarán  con es
tric ta  .su jeción al proyecto p re sé n ta 
lo, com pletando su ejecución con los 
am arres necesarios para  a seg u ra r la 
inficiente fijeza duran te  las operacio
nes de em barco y desembarco- 

2A El em barcadero y  sus in s ta la 
ciones anejas se des tina rán  solam ente 
al em barque y desem barque de p asa
jeros y m ercancías tran sp o rtad as p o r  
la Sociedad. ~ v ’
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3.n Las obras serán replanteadas, 
por Ja Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Sevilla, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
ap roba c i ón c o r re-pon d i en Le.

4* Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar terminadas en el de seis 
(6) meses; contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

5.a ' Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la p rov inri a, a fin de que por la mis
il1,a, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Sevilla, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se 
extenderá acia, que será sometida a 
la aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos, o en la Sucursal de la provin
cia, el tres (3.) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de las obras, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
ia Dirección de las Obras del puerto 
de Sevilla.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudicndo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionan el 
replanteo, ,1a inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Sevilla un canon 
anual de una (1,00) peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
canon que se podrá modificar cuando 
la Administración lo juzgue conve
niente.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 50 de la vi
gente ley de Puertos.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la industria nacional.-

13. El concesionario, en el plazo 
de seis (6) meses, presentará a la 
aprobación superior un Reglamento 
para la explotación y uso del embar
cadero.

14. Las tarifas máximas que han 
de regir en la explotación de este em
barcadero, serán Jas que se insertan 
a continuación de la presente disposi
ción.

15. .Esta concesión será previamen
te reintegrada con sujeción a lo qué 
determina la vigente ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
condiciones .anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso so procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes y a las que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a "y. E. para su conocimiento, el 

• de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Sevilla, el del intere
sado y a los efectos -correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid,, 28 de Julio de 1927.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.
Tarifas que se citan.

Artículos de construcción.
Cemento, 100 kilos, J ,50 pesetas.
Ladrillos y tejas, millar, 17 ídem.
Ladrillos de fac-hada, millar, 22,50 

ídem.
Hierro común, 100 kilos, 2 ídem.
Losetas, caja de 25, 0,60 ídem.
Maderas, tablones de 15 pies, 0.50 

ídem.
Idem, tablones de 25 pies, 0.75 

ídem.
Postes, unidad, 7,50 ídem.
Tablas, unidad, 0,30 ídem.

Animales vivos, aves, etc.
Asnos, unidad, 15 pesetas.
Cabras, unidad, 4 ídem.
Cerdos, unidad, 8 ídem.
Gallinas, par, 0,60 ídem.
Pavos, par, i  ídem. .

Cereales.
Altramuses, 100 kilos, 1,25 pesetas.
Cebada o avena, 80 kilos, 1,25 ídem'.
Habas, 100 kilos, 150 ídem.
Maíz, 100 kilos, 1,50 ídem.
Trigo, 100 kilos, .1,50 ídem.

Comestibles.
Aceite, una piel, 2,25 pesetas.
Idem, un barrilón, 3,50 ídem.
Idem., una arroba (11 y medio ki

los), 0,75 ídem.
Idem, caja de 2 latas, 1,25 ídem.
Aceitunas, barrilón de 4 fanegas, 

1,25 ídem.
Idem, barrilón de 2 fanegas, 0,75 

ídem.
Azúcar, caja de 25 kilos, 0.60 ídem.
Idem, caja de 60 kilos, 1,25 ídem.
Arroz, 100 kilos, L25 ídem.
Bacalao, fardo de 60 kilos, 1,2-5 

ídem.
Castañas, saco, 1,25 ídem.
Chacina, bulto de 60 kilos, 1,25 

ídem-.
Chocolate, caja de 20 kilos, 1,00

ídem.
Conservas, cája de 25 kilos, 0,60

ídem.
Dátiles, caja dfe 25 kilos, 0,60 ídem. .
Fideos, caja de .10 kilos, 0,40 ídem.
Idem, caja de 15 kilos, 0,60 ídem-
Garbanzos, saco de 100 kilos, 1,50

ídem.
Harinas, saco de 100 kilos, 1,50

ídem.
Huevos, caja sencilla, 2 ídem.
Idem, caja doble, 3 ídem.
Idem( una angarilla, 5 ídem.
Judías, saco de 100 kilos. 1.50 ídem.

Leche, caja de 25 kilos, 0,60 ídem,.
Droguería.

Aguas minerales, caja, 1,50 pesetas'. 
Almidón, caja de 8 kilos, 0,40 ídem- 
Idem, caja de 15 kilos, 0,75 ídem'. 
Azufre, saco de 50 kilos, 1 ídem. 
Bicarbonato, saco de 100 kilos, 1,7$ 

ídem. : :
Bujías, caja de 40 kilos, 1 ídem. 
Alquitrán, barril de 200 kilos, 4,21 

ídem. :t
Carburo, bidón de 30 kilos, 0,75 

ídem-.
Idem, bidón de 60 kilos, 1,25 -ídem* 
Cáustica, bidón de 150 kilos, 5 ídem. 

Drogas, caja de 25 kilos, 0.60 ídem-- 
Glucosa, caja de 40 kilos, .1 ídem. 
Jabón, caja de 50 kilos, 1 ídem;
Pez rubia, barrica, 5 ídem.
Idem, saco de 100 kilo-, 1,50 ídem. 
Sanitas, caja, 0,60 ídem.
Sosa, saco de 100 kilos, 1,50 ídem 

Ferretería.
Alambres, rollo de 25 kilos, 0,7! 

pesetas.
Bañeras cinc, una, 2,50 ídem.
Idem porcelana, una, 12,50 ídem. 
Bombillos de mano, uno, 0,75 ídem 
Clavazón, caja de 75 kilos, .1,7# 

ídem.
Espino, rollo, 0,60 ídem.
Plomo, rollo de 30 kilos, 0,60 ífefSj 
Idem (perdigones), saco dé 11. i/a  

kilos, 0,40 ídem.
Hierros y metales.

Flejes de hierro, atado, 0,40 pesetas, 
Chapas, hasta 50 kilos, i ídem. 
Barras, hasta 50 kilos, 1 ídem.

Hortalizas, frutas, etc.
Calabaza, unidad, 0,25 pesetas.
Idem, sera, 1,25 ídem.
Frutas ordinarias, canasta de 46 

kilos, 1 ídem.
Idem finas, canasta de 40 kilos 1,50 

ídem.
Melones, saco, 1,50 ídem.
Naranjas, sera, 1,25 ídem.

Patatas, saco de 100 kilos, 1,25 
ídem.

Idem, cada 10 kilos más, 0,15 ídení. 
Tomates., canasta, 1,25 ídem.
Idem', canastilla, 0,25 ídem.
Uvas, canasto, 0,50 ídem.
Pimientos verdes, canasto, 1 ídem.

Materias inflamables.
Petróleo,. caja de 40 kilos, 1,25 pe

se tas
Gasolina, bidón de 50 litros, 3 

Vinos y  licores.
Barril de una arroba, 0,50 pesetas. 
Idem de dos arrobas, 0,75 ídem.. 
Idem de chairo arrobas, 1 ídem'. 
Idem, de ocho arrobas, 1,75 ídem. 
Idem de 10 arrobas, 2 ídem.
Media bota, 4 ídem.
Bota, 8 ídem 
Bocoy, 12 ídem.
Caja de 12 botellas, 0,60 ídem.
Idem de 24 medias botellas, 0,75 

ídem.
Idem de 24 botellas, 1 ídem.
Coñac, caja dé 12 botellas, 0,75 

ídem.
Idem, barril de una arroba, 0,7$ 

ídem.
Licores, caja de 12 botellas, i  ídem* 
Idem, garrafa de una arroba,., 0¿7f 

ídem.
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Muebles .

Butacas, una, 1 peseta.
Camas, una, 1,50 ídem.
Catres, uno, 1 ídem.
Cómodas con tapa  de marmol, una, 

3 ídem.
Idem, sin tapa de mármol, una,

3.50 ídem.
Máquina de coser, una, 2 ídem. 
Mesa de noche, una, 1 ídem.
Mesa tocador, una, 4 ídem.
Pianos, uno, 20 ídem.
Sillas, un  par, 0,75 ídem.
Botás, uno, 1,25 ídem.
Somiers, uno, 1 ídem.

Diversos artículos.
Afrecho, saco de 50 kilos, 1,25 p e

setas.
Alpargatas, saco de 50 kilos, 1,25 

ídem,
Bicicletas, una, 2,50 ídem.
Cacahuet, saco de 30 kilos, 1,25 

ídem.
Caramelos, paquete de 5 kilos, 0,75 

ídem.
Carbón vegetal,  saco de 25 kilos, 

0,60 ídem.
Idem id., saco de 50 kilos, 1 ídem. 
Carritos neveras, uno, 6 ídem. 
Cerveza, caja de 50 kilos, 1,25 ídem. 
Coches, uno, 30 ídem.
Cordelerías, saco de 50 kilos, 1,25 

Idem.
Cristalería plana, caja de 35 kilos, 

1 ídem.
Enea, lío, 0,40 ídem.
Esparto  en cuerdas, bulto de 35 ki- 

'ps, 0.40 ídem.
Esteras, bulto de 35 kilos, 1,50 ídem. 
Estropajos, saca, 1,75 ídem.
Flejes de mim bres, atado, 0,40 ídem. 
Hielo, cada 50 kilos, 1,25 ídem. 
Juguetes, saco, 1,50 ídem.
Lanas, saca de 50 kilos, 2 ídem. 
Idem, saca ele 35 kilos, 1,50 ídem. 
Latas, saco de 10 kilos, 1,50 ídem. 
Loza, carga, 4 ídem.
Idem, sera, 2 ídem.
Idem, una barrica, 6 ídem.
Idem, una caja, 4 ídem.
Maza p a ra  carros, una, 0,60 ídem. 
Máquinas agrícolas, una, conven- 
Máquinas agríclosa, una, conven- 

liona].
Motocicletas, una, 12,50 ídem.
Idem con sidecar, una, 15.00 ídem. 
Motor eléctrico, uno. convencional. 
Papel, bala corriente pequeña, 0,60 

Idem.
Idem, bala grande, 1,00 ídem.
Idem, fardo, 1,25 ídem.
Idem, paquete (mínimum), 0,50 ídem. 
Percha, una, 6,00 ídem.
Pieles frescas, cada kilo, 0,10 ídem. 
Idem secas, fardo de 4 pieles, 4,00 

Idem.
Paquetería  y quincalla, 50 kilos, 1,25 

ídem.
Idem, cada 10 kilos más, 0,25 ídem. 
Rasura, saco, 1,25 ídem, ,
¡Sacos vacíos, un  bullo, 0,60 ídem. 
Sombrereras, una, 0.40 ídem.

_ Carbón mineral, los 100 kilos en sa
cos, 20 ídem.

Tablas para cajas, un  atado, 0,40 
ídem.
Idem para cajas de naranjas, un a ta 
do, 1,00 ídem.

Tejidos, fardo de 50 kilos, 1,25 ídem. 
Idem, cada 10 kilos más, 0,25.

Vigas madera, una, 20 ídem.
Fletes  p a ra  envases vacíos que han  

■sido transportados llenos por  esta E m 
presa.

Vinos y licores .
B a rr i l  de una arroba o gar'afa, 0,15 

pesetas.
Idem de dos, 0,15 idean.
Idem de cuatro o cinco, 0,25 ídem’.
Idem de ocho o diez, 0,50 ídem.
Idem de media bota 0,75 ídem.
Iem de bota 1,25 ídem. /
Idem de bocoy, 2,00 ídem.
Cajas, 0,15 ídem.
Otros envases, no viniendo desarm a

dos y plegados, precio convencional.
Cuando vengan envases cuyas m e r 

cancías no hayan  sido transportadas  
por la Empresa , la ta r i fa  que se apli
cará  será fres veces mayor.

Precios del pasaje.
P rim era ,  11,50 pesetas.
Segunda, 6,00 idean.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0- 
M E R C IO  E  IN D U S T R IA .

CO M ITE  OFICIAL DEL L IB R O
De c o n fo rm id a d  con lo d i s p u e s 

to en el Real decre to  de la  P r e s i 
denc ia  del C onse jo  de M in is t ro s  de 
23 de Ju l io  de 1925, se h a c e  pú* 
blico en es te  periódico  oficial que 
la D elegac ión  del Com ité Oficial 
del L ib ro  h a  fijado com o p re c io s  
t ipos ,  ob te n id o s  con a r r e g lo  al a r 
tícu lo  31 y s ig u ien te s  del c i tado  
Real d ec re to  p a r a  los p ap e le s  que  
se s u m i n i s t r e n  d u ra n te  el m es  de 
Agosto actual, los que a continuación 
se expresan :

SER IE  A.
I a O. a h u e sa d o  liso, 95 p o r  129, 

de 40 kilogramos, 95,45 pesetas los 
100 kilos .

Idem  id. 75 p o r  100,, de 24 km 
logramos, 95,49 ídem los 100 ídem.

Id em  vergé ,  76 p o r  100, de 24 
k i lo g ra m o s ,  98,49 ídem  los 100 
ídem.

A, ídem  liso, 67 p o r  100, de 20 
k i lo g ra m o s ,  100,65 ídem  los 100 
ídem.

A. b lanco  liso, 84 p o r  114, de
33,50 k i lo g ra m o s ,  100,65 ídem  los 
100 ídem.

SERIE B
Ciceros c o r r ie n te  liso, 70 p o r  93, 

de 25 k i lo g ra m o s ,  108,38 p e s e ta s  
ios 100 kilos .

Id em  id. 76 p o r  1G0, de 30 k ilo 
g ra m o s ,  108,38 ídem, los 100. ídem.

Idem id. vergé  76 por  100, de 30 
k i lo g ra m o s ,  131,66 ídem los 100 
ídem.

SERIE G
Ciceros ex tra ,  67 por  100, de 40 

k i lo g ra m o s ,  160,21 p e s e ta s  los a00 
kilos.

P lu m a  ex ira ,  lis o., 76 por 100, de 
26 k i lo g ra m o s ,  160,58 ídem los 
i 00 ídem.

Idem Id. vergé ,  76 por 100, de 
28 kilogramos, 182,34 ídem los 100 
ídem,

L ito s  c o r r ien te ,  65 ñor =20.. do 28

k i lo g ra m o s ,  138,23 ídem  los 100
ídem/

Idem  su p e r io r ,  65 p o r  100, de 28 . 
k i lo g ra m o s ,  165,56 ídem  los  100
ídem.

B ib lia  ( lud ían) ' ,  50 p o r  70, de 5 
k i lo g ra m o s ,  528,54 ídem  los 100
ídem.

SER IE  D

E s tu c a d o  corriente,- 80 p o r  120* 
de 50 k i lo g ra m o s ,  202,08 pese ta s '  
los 100 kilos .

Idem  s u p e r io r ,  80 p o r  120* de 50 
k i lo g ra m o s ,  222,83 ídem  los 100
ídem.

E s to s  p rec io s  se e n t e n d e rá n  coiS 
el pape l  p u e s to  en  e s ta c ió n  de Ma-s 
d r id  o B a rc e lo n a  y sob re  el los  lian 
b r á n  de h a c e r se  la s  bonificaciones! 
que e s ta b le c e  el R ea l  d ec re to  de 23 
de Ju l io  de 1925.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.— E l 
D irector general de Comercio, Indus
t r ia  y Seguros, Presidente, por Dele-» 
gación del Comité, C, de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION.

Instru ido expediente» de devolución 
de la fianza constitu ida para  garantí-- 
zar la gestión de D. Gregorio Lucas 
Guerra, como Agente encargado ele' 
una Oficina de Inform ación y d-espa-* 
cho de pasajes p a ra  emigrantes, es ta
blecida en Bermillo de» Sayago (Zam o-. 
ra), dependiente del consignatario don 
Estanislao Duran, en v ir tud  de lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

E sta  Dirección general ha  acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que, en 
el plazo, de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan  rec lam ar con tra  
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 3 de Agosto de 1927.— El 
Director general,  P. A., Francisco Ga-» 
liay.

Instru ido a instancia de D. José 
Busto Vega expediente de devolución 
de la fianza constituida para  garan
tizar su gestión como Agente encar
gado de un  Oficina de Información y  
despacho de pasajes p a ra  emigrantes-, 
establecida en Villaviciosa (Oviedo), 
y  dependiente de los consignatarios 
A* Moriyón y  v iuda de López líaro, 
que deja de funcionar, y en v ir tud  de 
lo prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

E sta  Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada', publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que, en 
el plazo de clos meses, a contar de la 
publicación, puedan rec lam ar contra  
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.—El 
I) i r e c 1 o v gene r  a 1, P. A., E r a n e i s c o G a -  
liay.


